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Los agradecimientos fueron en persona, con un abrazo fuerte. 
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Soy una canción de catarsis y recomprensión. 

Una taza ïmulticolorðal otro lado del país. 

Un ojo cerrado al sonreír. 

Una caminata vespertina 

 que busca encontrarse 

  al perder destino en la ciudad. 

Una décima mal escrita 

ðdeclamadað 

 en medio de una noche en vela. 

Una V-60 que se rompió entre pláticas y recuerdos. 

Una pregunta con eterno subsecuente. 

Una capital 

Un sahuaro. 

  Un cerro. 

Una banqueta fragmentada, pero que permite el andar. 
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Resumen 

 

El espacio público es un elemento fundamental en el desarrollo de las ciudades. Funge como 

un elemento provisor de sentido y forma a la vida en Colectivo (Carrión, 2016: 25-26), dando 

pauta a la reivindicación de los derechos urbanos (Ramírez, 2020: 133-150); esto, siempre y 

cuando se impulsen proyectos de intervención en el espacio público que permitan la cohesión 

entre las facultades municipales y las necesidades e intereses de los habitantes.  

La presente Idónea Comunicación de Resultados (ICR) buscó escudriñar en el impacto que 

tienen los espacios públicos (particularmente aquellos con función de equipamiento urbano, 

de tal manera como la NOM-001 de SEDATU los define) en la calidad de vida urbana (CVU) 

de la población de una ciudad asentada en el noroeste del país: Hermosillo, Sonora. Una 

ciudad que cuenta con bajos niveles de rezago social y de marginación urbana, sin embargo, 

se caracteriza por ser una población muy desigual en materia económica y a partir de las 

condiciones del espacio próximo de acceso en sus asentamientos. Teniendo este contexto, la 

investigación desarrolló una metodología mixta, en la cual, durante el trabajo de campo se 

desarrollaron encuestas, entrevistas y se construyó un índice de evaluación de espacio público 

para generar comparativas. Se seleccionaron dos parques: uno asentado en una zona de 

ingreso medio ï alto, bajos niveles de marginación social (Colonia Pitic), y uno con 

condiciones contrarias para su comparativa (Colonia Cuauhtémoc).  

La investigación permitió confirmar que la provisión de espacios públicos con condiciones 

óptimas de accesibilidad, comodidad y apropiación ï uso, tienen un impacto determinante en 

la Calidad de Vida Urbana de los hermosillenses. 

Palabras clave: Espacio público, Calidad de Vida, Parques, Bienestar Social. 
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Introducción  

 

El concepto extenso del espacio público, que más adelante será estudiado en el apartado 

teórico de esta Idónea Comunicación de Resultados (ICR), es un elemento que está presente 

desde el primer contacto que tenemos al salir de nuestros hogares. La banqueta, los 

camellones, los parques, las plazas cívicas son puntos de encuentro y desarrollo que se 

asumen presentes y a veces no se dimensionan por completo en algunas ciudades. Asimismo, 

son espacios tan arraigados en la estructura de ciudad que identificamos, pero que, en el caso 

de algunos enfoques han llegado a ser cuestionados por su decadencia. Sin embargo, persisten 

las perspectivas que los erigen como pilares fundamentales para el desarrollo de los 

habitantes; como se reconoce en la vertiente fundamentada en el Derecho a la Ciudad. En 

este contexto, el estudio de causas y efectos se ha destacado como un enfoque de interés para 

el estudio académico, buscando comprender y explicar algunas relaciones que lugares y 

comunidades en particular determinan en sus usos y dinámicas.  

No cabe duda de que esta vertiente vincula a los estudios sociológicos con perspectiva urbana 

para la comprensión de las construcciones que se asocian a los barrios, colonias o ciudades. 

Y en ellas trascienden características que les hacen ser reconocidas o diferenciadas. Por 

ejemplo, los usos, horarios, dinámicas y arraigos que tienen personas en las zonas centrales 

de la Ciudad de México no son los mismos que tienen los usuarios de espacios públicos en 

zonas costeras o serranas del país. Esta diferenciación es uno de los motivos por los cuales 

busqué centrar mi atención en una ciudad alejada de la capital del país. Además de haber 

vivido cerca de un año en Hermosillo, a lo largo de maestría logré conectar dudas e intereses 

con la capital sonorense que consideré en suma interesantes para poder profundizar con mi 

trabajo de ICR. De esta forma, esta investigación se desarrolló con el propósito de responder 

la pregunta sobre el papel que tiene el acceso al espacio público en la calidad de vida urbana 

de las y los habitantes de Hermosillo. Especialmente, reconociendo características 

diferenciadas con lo que solemos estar acostumbrados en el centro del país.  

Para cumplir con este propósito se desarrollaron una serie de estudios previos, como los 

realizados durante el proceso de protocolo de investigación al iniciar la maestría, o elementos 
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geoestadísticos como los que se fueron aprendiendo en el marco de la UEA correspondiente 

en segundo trimestre o los aprendizajes e insumos desarrollados con base en las experiencias 

de trabajos de investigación sobre el Cablebús (en primer trimestre) o la Agenda Territorial 

Vecinal en la zona de barrancas de la Ciudad de México (durante tercer y cuarto trimestre). 

En este tenor, el trabajo se estructuró en tres momentos:  

1. Trabajo de gabinete preliminar: se desarrolló un estudio introductorio con elementos 

teóricos y estadísticas provenientes de fuentes secundarias que permitieran 

categorizar la ciudad y elegir espacios de interés para la investigación. 

2. Trabajo de campo: se diseñaron y aplicaron encuestas (152 personas) y entrevistas 

(diez) que permitieron profundizar en la perspectiva de las y los usuarios de los 

espacios seleccionados y de actores de la sociedad civil y academia que actualmente 

trabajan el espacio público en la ciudad. Asimismo, la estructura de un índice de 

evaluación que fue construido a partir de elementos teórico ï normativos, como los 

retomados de organismos internacionales e instituciones nacionales. 

3. Estancias de investigación: se profundizó en el estudio de elementos teóricos y en el 

análisis de características propias de espacios nacionales e internacionales con el fin 

de fortalecer el enfoque analítico de la presente ICR.  

En este sentido, la investigación se propuso estudiar dos parques vecinales (espacios públicos 

con función de equipamiento), seleccionados a partir del estudio de variables analíticas como 

la densidad poblacional, la marginación urbana y el rezago social. Con base en estos criterios, 

los parques seleccionados fueron el Parque Pitic (en una zona centro ï norte, de ingreso 

medio ï alto) y el Parque Cuauhtémoc (en la zona sur, de ingreso medio ï bajo). Asimismo, 

derivado de esta elección se profundizó en la zona de ubicación de los espacios con el fin de 

calcular una muestra representativa para desarrollar las encuestas, donde se tuvieran cuotas 

de edad y género, de acuerdo con lo retomado del Censo de Población y Vivienda 2020 de 

INEGI. Asimismo, se contactó a diversos actores de la sociedad civil, sector público y 

academia para desarrollar entrevistas que complementaran el enfoque de la ICR con 

condiciones y acciones actuales en la ciudad. Se realizaron diez entrevistas, sin embargo, no 

se pudo contar con la perspectiva institucional ï municipal debido a no tener respuesta de su 

parte para agendar entrevista.  
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De esta forma, la investigación se estructuró en cinco capítulos: 

1. Un apartado teórico, donde se profundizó en elementos como el Derecho a la Ciudad, 

el Espacio Público y la Calidad de Vida Urbana. Este capítulo presenta diversos 

enfoques académicos de los conceptos que permiten tener un panorama completo de 

su construcción, reconfiguración y vinculación entre sí en el marco de explicación 

del binomio espacio público ï bienestar. Derivado de ello, se decidió utilizar la 

definición de espacio público con función de equipamiento público desarrollada por 

la Normativa Federal de espacio público de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (SEDATU) donde se enfatiza en elementos como los parques. 

Asimismo, en ella y a partir de diversos autores se enfatizó en las formas en que el 

acceso a espacios de calidad impacta positivamente en las condiciones de vida la 

población. 

2. Reconociendo la desconexión que se podría tener en cuanto a conocimiento de 

condiciones y características del norte del país, se desarrolló un apartado contextual 

de Sonora y Hermosillo donde se presentaron características climáticas y 

socioculturales a partir de un breve ensayo que evoca la perspectiva del habitar y que 

se complementa con indicadores retomados de fuentes secundarias.  

3. A partir de la pregunta sobre lo que sucede en Hermosillo, este capítulo es el centro 

analítico de la información cuantitativa y cualitativa retomada del trabajo de campo. 

Se profundiza en los elementos metodológicos utilizados para el desarrollo de la ICR, 

en los cuales se explica la forma de elegir los dos espacios públicos, la manera en que 

se calculó la muestra con sus cuotas de género y edad, la estructura del formato de 

encuesta utilizado, la serie de personas y enfoque de las entrevistas semiestructuradas 

realizadas y las características con las cuáles fue construido el índice de evaluación 

de espacios públicos que fue utilizado en ambos parques.  

Se escudriña en las percepciones de las y los usuarios de ambos parques seleccionados 

y se complementa el estudio a partir de extractos de las entrevistas que permiten tener 

un enfoque integral de los elementos estudiados: condiciones de uso, elementos 

reconocidos en la calidad de vida, tipos de uso y apropiación del espacio público, 

entre otros. 
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4. Este apartado es un corolario que profundiza en algunos aprendizajes y elementos 

que fortalecieron el trabajo de ICR en el marco de dos estancias de investigación en 

los últimos trimestres de la maestría: en Medellín, con la Universidad Nacional de 

Colombia (UNAL) y en Monterrey, con la Universidad Autónoma de Nuevo León 

(UANL). En ambas experiencias se tuvo la oportunidad de estudiar algunos espacios 

públicos, realizar recorridos urbanos y desarrollar entrevistas que permiten generar 

sinergia con conclusiones o reflexiones derivadas el capítulo analítico previo. 

5. Un espacio de reflexiones, aprendizajes y conclusiones, no solo de la ICR, sino de los 

efectos que, en lo sumo, la MPPM me permitió tener durante estos años.  

Hermosillo es una ciudad que atrapa la atención al recorrerla y estudiarla. Una capital, una 

construcción sociocultural y urbana tan interesante como su existencia como vínculo entre el 

desierto y el mar. Habitar Hermosillo es una incógnita que este trabajo profundizará en el 

marco del espacio público. 
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Capítulo 1. Tres pilares de la investigación: Derecho a la ciudad, 

espacio público y calidad de vida urbana 

 

1.1 Primer pilar: el Derecho a la Ciudad 

Durante las últimas décadas, a nivel internacional ha crecido el debate y reconocimiento en 

diferentes disciplinas sobre el centrar la atención en un enfoque de Derechos Humanos. Se 

profundiza en aquella base originaria posterior al término de la Segunda Guerra Mundial y 

el surgimiento, en primera instancia, de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 

1945 y, posteriormente, el establecimiento de la Comisión de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas (CDH-ONU) en 1946; pauta para que, en 1948 se diera la adopción de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos1. Una forma de poder resumir las ñoleadasò 

de reconfiguración del enfoque de Derechos Humanos puede ser retomarla a partir del 

resumen que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México (CNDH ï México, 

2024) en el que aborda su clasificación a partir de la naturaleza, origen, contenido y materia; 

agrupando las temáticos de los derechos en tres generaciones.  

Tabla 1. Generaciones de Derechos Humanos 

Generación Temática de 

Derechos 

Ejemplos 

Primera 

(Emergen con la Revolución 

francesa en 1789) 

Civiles y políticos a. Derecho al voto. 

b. Libertad de tránsito. 

c. Derecho a la igualdad ante la ley. 

Segunda 

(Se desarrollan en el marco de la 

revolución industrial ï 1840) 

Económicos, sociales 

y culturales 

a. Derecho a la salud. 

b. Derecho a la educación. 

c. Derecho a la vivienda. 

d. Derecho al trabajo. 

Tercera 

(Enmarcados con el Sistema de 

Naciones Unidas ï 1945) 

Personas o 

colectividades con 

intereses en común 

a. Derecho a la paz. 

b. Derecho al desarrollo. 

c. Derecho al medio ambiente. 

Fuente: Elaboración propia con datos de CNDH ï México (2024) 

 
1 Para más información sobre la trayectoria histórica dentro del Sistema de Naciones Unidas, véase: Chronology 

of UN Milestones for Human Rights and Development (2016), disponible en: 

https://unsdg.un.org/resources/chronology-un-milestones-human-rights-and-development. O bien, puede ser 

consultado dentro de la página oficial del actual Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas; disponible 

en: https://www.ohchr.org/es/hrbodies/hrc/home.  

https://unsdg.un.org/resources/chronology-un-milestones-human-rights-and-development
https://www.ohchr.org/es/hrbodies/hrc/home
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Durante las primeras Conferencias de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos 

Humanos (Hábitat I, en 1976 y; Hábitat II, en 1996) se comenzó a enfatizar en la discusión 

sobre las condiciones de crecimiento urbano acelerado que estaban siendo reconocidas a 

nivel internacional (Naciones Unidas, 2024). Entre el reconocimiento de condiciones de 

desigualdad, subdesarrollo, viviendas y servicios básicos insalubres, así como, en general, 

altos niveles de pobreza y segregaci·n socioecon·mica, el panorama planteaba ˈy sin duda 

confirmar²aˈ comunidades y asentamientos con retos importantes para la garant²a de 

desarrollo adecuado de sus habitantes. Ambas conferencias de finales del siglo XX fueron el 

preámbulo de la serie de discusiones que, en diversos foros multilaterales, pero 

principalmente como obra del trabajo de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) a 

nivel internacional, llevaron a la declaración de la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad 

(HIC-AL, 2008). 

La Carta Mundial fue formulada en 2005. En ella se declara, a manera de preámbulo, la 

necesidad de ampliar el enfoque sobre la mejora de la calidad de vida de las personas y lograr 

abarcar el plano local ï vivienda ï barrio2. En síntesis, este cambio de enfoque implicaba 

reforzar la promoción, respeto, defensa y garantía de los derechos humanos con un enfoque 

claro en las condiciones de vida que engloban al Derecho a la Ciudad. La misma Carta definió 

este Derecho como:  

El usufructo3 equitativo de las ciudades dentro de los principios de sustentabilidad y 

justicia social. Se entiende como un derecho colectivo de los habitantes de las 

ciudades, en especial de los grupos empobrecidos vulnerables y desfavorecidos, que 

les confiere la legitimidad de acción y de organización, basado en sus usos y 

costumbres, con el objetivo de alcanzar el pleno ejercicio del derecho a un patrón de 

vida adecuado (Foro Mundial Urbano, 2004, p.1).  

A su vez, la Carta Mundial destacó ocho principios principales del Derecho a la Ciudad (Foro 

Mundial Urbano, 2004)4.  

 
2 Esta condición, como se profundizará más adelante, da pauta a lo que se comprende como parte primordial de 

la Calidad de Vida Urbana en este enfoque de derechos.  
3 Recordar la definici·n de ñusufructoò como el derecho a disfrutar un bien o beneficio. Para m§s informaci·n, 

véase la definición retomada de la Real Academia Española: https://dle.rae.es/usufructo.  
4 Contenidos en el Artículo II de la Carta Mundial.  

https://dle.rae.es/usufructo
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1. Gestión Democrática de la Ciudad. Enfatizando en el derecho de todos los habitantes 

de poder participar ˈde forma directa o representativaˈ en alguna de las etapas que 

conllevan el establecimiento de políticas públicas a favor de la Ciudad.  

2. Función Social de la Ciudad. La cual debía ser entendida como ñel poder garantizar 

el usufructo pleno de la economía, cultura, utilización de recursos de manera 

equitativaò.  

3. Función Social de la Propiedad. Priorizando el interés y beneficio social de los 

espacios y bienes públicos en la ciudad. 

4. Ejercicio Pleno de la Ciudadanía. Como un motor de garantía de los derechos 

humanos y libertades fundamentales de la población.  

5. Igualdad, No-Discriminación. Garantía global de los derechos enunciados en la Carta; 

o bien, entendido también como un disfrute pleno y generalizado de lo que implica 

habitar la ciudad.  

6. Protección Especial de Grupos y Personas en Situación de Vulnerabilidad. En ese 

momento, se enfatizó en condiciones de vulnerabilidad como la pobreza, el riesgo 

ambiental, la violencia, la discapacidad, la migración forzada, adultos mayores, entre 

otros. En esencia, se buscaba el poder suprimir todos los obstáculos políticos, 

económicos y sociales que limitaran a las personas vulnerables el poder desarrollarse. 

7. Compromiso Social del Sector Privado. Como promotores y financiadores en materia 

de desarrollo social. 

8. Impulso de la Economía Solidaria y Políticas Impositivas Progresivas. En un sentido 

claro de la generación de esquemas de impuestos progresivos que permitieran 

aumentar la inversión social por parte del sector público en favor de la población.  

En ese momento del siglo XXI, los Objetivos de Desarrollo del Milenio estaban cerca de 

cumplir sus primeros cinco años de presencia y directriz para la acción gubernamental 

(impulsada desde Naciones Unidas) a nivel internacional. Ellos estaban centrados en 

elementos transversales del desarrollo, pero no se hacía mención particular al papel que los 

asentamientos humanos, las condiciones de la ciudad y las comunidades representaban para 

el desarrollo. Fue hasta la discusión ligada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

de la Agenda 2030 de Naciones Unidas que, de manera puntual, se mencionó la ciudad y los 

asentamientos humanos. El Objetivo 11, ñCiudades y Comunidades Sosteniblesò representa 
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en la actualidad, una directriz para la consecución de metas en materia de desarrollo urbano 

en temas como: vivienda, seguridad vial, sostenibilidad, espacios públicos seguros, 

inclusivos y accesibles5, desarrollo económico, social y ambiental, mitigación del cambio 

climático, entre otros (Naciones Unidas, 2016).  

Asimismo, en el marco de Hábitat III (2016) se llegó al desarrollo de un documento base 

como ruta y directriz denominada ñNueva Agenda Urbanaò6 (Naciones Unidas, 2017). La 

NAU se presenta (bajo su propio prólogo introductorio) como un cambio de paradigma 

basado en la ciencia de las ciudades (Naciones Unidas, 2017, p. 8); esto, bajo la 

incorporación de normas y principios en materia de planificación, construcción, desarrollo 

de las zonas urbanas. Asimismo, la Agenda hace hincapié en una correlación crucial entre 

las condiciones de vida de la poblaci·n y las condiciones de su asentamiento urbano: ñla 

buena urbanizaci·n y el desarrolloò. La NAU enfatiza en cinco pilares cruciales en el 

desarrollo de una ciudad (Naciones Unidas, 2017): 1. Las políticas urbanas nacionales; 2. La 

legislación y normativas urbanas; 3. La planificación y el diseño urbano; 4. La economía 

local y las finanzas municipales y; 5. La implementación desde lo local. En suma, es un 

conjunto de elementos base que restringen o impulsan el desarrollo urbano y su impacto en 

la poblaci·n. Empero, es justo bajo esa categorizaci·n de la ñbuena urbanizaci·nò que 

comienza el debate y contraargumentación a la agenda7, como lo hacen Rodríguez y 

Sugranyes (2017) al criticar el enfoque superficial y descontextualizado de las condiciones 

actuales de las ciudades a nivel mundial que tiene la NAU en el marco de su propuesta de 

acción. Aún más, los mismos autores enfatizan en que, en su afán de querer ser una directriz 

generalizada, se pierde la claridad y efectividad propositiva; en sus palabras: љpercepción 

actual de que la Nueva Agenda Urbana sirva a todos los ámbitos posibles y para cualquier 

propósitoò (Rodríguez & Sugranyes, 2017, p. 165). 

 
5 El espacio público es uno de los tres pilares de la investigación. Por ello es preciso resaltar esta submeta (11.7) 

de los ODS ya que, como será profundizado más adelante, marca la pauta de las concepciones del espacio 

público y su relación con el pilar de Calidad de Vida.  
6 Tambi®n identificada por sus siglas ñNAUò: Nueva Agenda Urbana.  
7 El debate sobre el papel de las directrices ï recomendaciones que surgen a partir del Sistema de Naciones 

Unidas es de sumo interés y puede ser trascendido en otros espacios. Sin embargo, para fines de la presente 

tesis, no se profundizará en demasía y trataré de acotar de forma sucinta para continuar con el recorrido teórico 

ï conceptual del Derecho a la Ciudad. No obstante, no quería dejar pasar este espacio de problematización para 

animar a las y los lectores de este documento a continuar con su análisis y discusión; así como, en su momento, 

en el primer trimestre de la maestría, la Dra. Anavel Monterrubio nos propuso y orientó.  
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El Derecho a la Ciudad solo es mencionado en el numeral 11 (ñIdeal com¼nò) de la NAU; 

donde se menciona la búsqueda de una universalidad en el disfrute de la ciudad y el vínculo 

con el desarrollo sostenible (Naciones Unidas, 2017, p. 19): 

Compartimos el ideal de una ciudad para todos, refiriéndonos a la igualdad en el uso 

y el disfrute de las ciudades y los asentamientos humanos y buscando promover la 

inclusividad y garantizar que todos los habitantes, tanto de las generaciones 

presentes como futuras, sin discriminación de ningún tipo, puedan crear ciudades y 

asentamientos humanos justos, seguros, sanos, accesibles, asequibles, resilientes y 

sostenibles y habitar en ellos, a fin de promover la prosperidad y la calidad de vida 

para todos. Hacemos notar los esfuerzos de algunos gobiernos nacionales y locales 

para consagrar este ideal, conocido como ñel derecho a la ciudadò, en sus leyes, 

declaraciones políticas y cartas [énfasis agregado]. 

 Es preciso dar un breve paso hacia atrás y rescatar, académicamente, el principal antecedente 

que, en común acuerdo, a nivel internacional, se toma como referente: Henri Lefebvre; quien, 

en 1968, publicara su libro ñDerecho a la Ciudadò. Lefebvre formuló una concepción, 

claramente, marxista-humanista al estructurar su idea sobre este derecho. En su propuesta, 

enfatizó en la necesidad de brindar a los habitantes urbanos la capacidad de construir, decidir 

y crear la ciudad, así como hacer de esta un espacio de lucha anticapitalista8; todo esto, en el 

marco de una ciudad formada a partir de su relación industrial y sus efectos directos en las 

condiciones y características de los asentamientos en cuestión. Nehls (citada en HIC-Al, 

2008, p. 28) alude al razonamiento lefebvriano sobre el cuestionamiento urbano a partir de 

una serie de relaciones como: industrialización ï urbanización; crecimiento ï desarrollo; 

producción económica ï vida social. 

Por su parte, David Harvey retomó estas ideas y planteó el Derecho a la Ciudad como el 

derecho de todas las personas de ser partícipes de la transformación de la ciudad en algo 

radicalmente distinto (Harvey citado en Pacheco, 2021, p. 492). En otras palabras, ambas 

vertientes (Lefebvre y Harvey) conciben este derecho como el punto de partida para 

reconfigurar las ciudades, centrando estos cambios en las necesidades y participación de sus 

habitantes. Sin embargo, hay un elemento ambiguo en la alusión de la ciudad como un 

 
8 Véase: Lefebvre, Henri (2017). El Derecho a la Ciudad. 
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Derecho. Tal vez, no solo en el pensamiento de su acceso a ella o en la toma de decisiones 

sobre ella. Para Carrión y Dammert-Guardia (2019) este es justo un elemento central de 

discusión al abordar la ciudad como un Derecho; preguntarse: ¿Derecho a qué ciudad? ¿Para 

quién? ¿De qué forma? Ambos autores critican, entonces, la abstracción y generalización del 

concepto, sin tener en cuenta el modelo de producción y reproducción de las ciudades 

(Carrión & Dammert, 2019, p. 10) del tipo de ciudad en cuestión9.  

Las realidades urbanas específicas van de la mano con el modelo económico vigente. Las 

ciudades han vivido procesos de reconfiguración con múltiples efectos, algunos de ellos 

destacados por Monreal (2016, p. 98):  

1. Suburbanización de las clases medias en núcleos urbanos cada vez más cerrados sobre 

sí mismos y sometidos a medidas de seguridad y control. En algunos casos, 

claramente cercanos a los espacios insulares que denotan Duhau y Giglia (2008); es 

decir, fraccionamientos cerrados en las zonas centrales y periféricas de las ciudades.  

2. Estigmatización, segregación y degradación de los barrios pobres y populares. 

Siguiendo una dinámica de ampliar las desigualdades y divergencias socioespaciales 

a partir de la priorización de inversión urbana, tequio y mantenimiento en las zonas 

centrales y colonias con un mayor promedio de poder adquisitivo. 

3. Gentrificación de los centros históricos. Incluso, de la mano con el punto anterior, 

procesos de gentrificación de zonas marginadas.  

Estos efectos son parte de la explicación que categoriza el enfrentarnos a contextos de 

ñciudades neoliberalesò, en las que han proliferados fen·menos de desigualdad social, 

segregación urbana y desvinculación socioterritorial (López, 2012; Sequera, 2014; Monreal, 

2016, Ziccardi & Dammert, 2021). Elementos que impulsan el cuestionamiento sobre las 

condiciones en las que se encuentran las ciudades y el impacto que tienen en la senda de 

garantía de las condiciones para el desarrollo de las y los habitantes de un asentamiento 

urbano en cuestión.  

El Derecho a la Ciudad también puede ser entendido, entonces, como una reivindicación de 

la ciudad y un elemento normativo de defensa para la sociedad urbana. Incluso, como 

menciona Vanessa Pacheco (2021, p. 492): ñes restaurar el sentido de ciudadò. Aida Guillén 

 
9 Algo similar a lo que previamente se aludió sobre la NAU y su carácter generalizador. 
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(2011; citada en Pacheco, 2021, p. 495) permite enfatizar en la forma en que se genera esta 

restauración a partir del papel de las políticas públicas, las cuales deben centrarse en el 

respeto a los derechos humanos, salvaguardando la realización de la vida de los habitantes 

de la ciudad en aspectos económicos, políticos, sociales, económicos, culturales y 

ambientales10.  

Sobre la misma línea de reivindicación es preciso rescatar la caracterización del Derecho a 

la Ciudad como base de disputa desde múltiples enfoques y contextos, como precisan 

Fernando Carrión y Manuel Dammert-Guardia (2019, p.12); siendo, entonces, el punto 

común, el interés de mejorar las condiciones del entorno urbano y el impulso al acceso 

equitativo de los bienes y servicios que en él se encuentran y producen.  

Es pertinente, en este momento del análisis teórico ï conceptual, retomar un referente local 

como lo fue la Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad con el fin de 

encaminar este apartado a una síntesis más clara de las características que le son asociadas: 

El Derecho a la Ciudad es el usufructo equitativo de las ciudades dentro de los 

principios de sustentabilidad, democracia, equidad y justicia social. Es un derecho 

colectivo de los habitantes de las ciudades, que les confiere legitimidad de acción y 

de organización, basado en el respeto a sus diferencias, expresiones y prácticas 

culturales, con el objetivo de alcanzar el pleno ejercicio del derecho a la libre 

autodeterminación y a un nivel de vida adecuado. El Derecho a la Ciudad es 

interdependiente de todos los derechos humanos internacionalmente reconocidos, 

concebidos integralmente, e incluye, por tanto, todos los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales, culturales y ambientales reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. (Carta de la Ciudad de México por el Derecho 

a la Ciudad, 2011, p. 15) [énfasis agregado]. 

Correa (2010, p. 141) enfatiza en tres aspectos principales que configuran el Derecho a la 

Ciudad: el usufructo equitativo de la ciudad por parte de sus habitantes; la participación 

democrática y pluralista en su construcción; y el goce efectivo de los derechos humanos en 

los contextos urbanos.  

 
10 Clasificación de los Derechos Humanos que se presentó previamente. 
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Tabla 2. Principios del Derecho a la Ciudad 

Principio Significado 

Colectivo No es un solo individuo, sino el colectivo, todas las personas, las 

beneficiarias de este Derecho. 

Democrático Impulsando a la ciudadanía en el papel de toma de decisiones en 

favor de la garantía del Derecho, propiciando el máximo beneficio 

social a partir del ejercicio de decisión colectiva. 

Interdependiente Vinculado con todos los Derechos Humanos; cada uno con el 

mismo valor. 

Justicia Social Propiciando la reducción de desigualdades.  

Sustentable Haciendo un uso correcto de los recursos, sin vulnerar el acceso a 

ellos por parte de generaciones futuras. 

Usufructo equitativo Aprovechamiento, uso y disfrute de los servicios públicos de 

manera equitativa, reduciendo, así como los otros principios, las 

desigualdades a partir del impulso a la colectividad. 

 Fuente: Elaboración propia con base en: Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad 

(2015) y Foro Mundial Urbano (2004) 

A lo largo de esta investigación se retomará el concepto de Derecho a la Ciudad bajo los 

principios previamente enlistados, tomando como base el vínculo que tiene, en su 

particularidad, hacia el espacio público y los efectos que tienen para con las condiciones de 

vida de las y los habitantes de Hermosillo. 

 

1.2 Segundo pilar: Espacio público y su función de equipamiento público 

Al abordar la conceptualización de espacio público, es imposible no encontrarse, al menos 

en un momento, en su origen como acción o interacción política; el espacio público como un 

lugar de encuentro y debate, de interacción pública ï ciudadana (Habermas, citado en 

Barrionuevo & Rodríguez, 2019, p. 154); o bien, la base analítica sobre la contraposición de 

lo público sobre lo privado, pero esencialmente en el marco de una conceptualización sobre 

la esfera pública en el sentido de acción política (Arendt, 1991).  
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En su an§lisis sobre el constructo sociopol²tico de ñlo p¼blicoò al escudri¶ar el espacio 

público, Nora Rabotnikof (2003, pp. 21-24) explica cuatro formas de nombrarlo o pensarlo, 

sin embargo, en ellas destaca dos nociones principales que abordan el enfoque y tema en 

cuestión: 

1. Papel y retos del espacio público en el marco del Estado. Sugiriendo así la existencia 

de problemas de jurisdicción y facultad en el orden de gobierno; donde, en suma, las 

luchas por justicia social y mejora de las condiciones de los espacios encuentran un 

actor al cual demandar de manera clara.  

2. Espacio público en su carácter sociológico. Donde la coexistencia y la acción social 

son elementos protagónicos para la estructura del espacio. Elementos de interacción 

y una conexión directa al análisis sobre la apropiación del espacio y el habitarlo11 por 

completo. 

En este momento del recorrido teórico ï conceptual, considero que la relación que Carrión 

(2022, p. 13) enfatiza entre el espacio público y la ciudad constituye el punto de partida para 

identificar las transformaciones en el tiempo de los asentamientos urbanos, proporcionando 

así la base central sobre la cual deberían analizarse y desarrollarse las políticas urbanas. Al 

respecto, Gorelik resalta un doble sentido que tiene el espacio público, donde se enfatiza en 

esta trascendencia de la acción política sobre el espacio urbano en concreto sin perder de 

vista el enfoque en el marco del Derecho a la Ciudad que previamente se ha desarrollado. 

Espacio público será comprendido como un horizonte, en un doble sentido. Un 

horizonte conceptual, que permita enfocar los contactos entre las dos dimensiones 

tan diferentes que supone, la política y la urbana; que permita introducir una cuña 

en la intersección de la política y la forma, para tratar de entender cómo se produce 

una en la otra, para ver qué hay de una en la otra. Y un horizonte político, de la 

política democrática y del derecho a la ciudad, que implica la tensión permanente 

hacia la construcción de una arena pública inclusiva tanto de grupos sociales y 

culturales como de temas que ampl²en el espectro de lo establecido como ñbien 

com¼nò (Gorelik, 2016, p. 18). 

 
11 Noción de habitar en su sentido extenso de uso, apropiación, gozo o disfrute, incorporación y acceso pleno. 
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No debe perderse de vista que, dentro de la amplitud conceptual que permite el estudio del 

espacio público, la presente ICR enfoca su atención en la perspectiva urbana. Bajo esta 

lógica, el énfasis que también realiza Gorelik (2016, p. 19) sobre la característica de 

reconfiguración constante que ha tenido la concepción de espacio público es crucial para 

entender la causa ï efecto con base en el momento histórico y las características de la 

sociedad en que se analice. Ya que, en esencia, el espacio público es un elemento clave en la 

dinámica urbana. Ante ello, el gobierno, en apoyo con la ciudadanía, debería tener como fin 

crear espacios urbanos caracterizados por ser equitativos, democráticos, presentes y futuros 

(Bravo, 2022)12. 

Bravo (2022, p. 5) también alude el reto pendiente por reconocer la importancia del espacio 

público y trascender su ambigüedad con el fin de atender las condiciones actuales de espacios 

mal diseñados, mantenidos o gestionados. Una situación que previamente, al profundizar en 

la conceptualización del Derecho a la Ciudad, Carrión y Dammert-Guardia (2019) ya han 

puesto a discusión en cuanto a no perder de vista los contextos particulares. De igual forma, 

la puntualización que realizan Ziccardi & Dammert-Guardia (2021) sobre el papel que tienen 

las instituciones gubernamentales y su cumplimiento ˈo desatenci·nˈ a sus 

responsabilidades es referencial en la comprensión de las desigualdades urbanas innegables 

en diferentes contextos regionales.  

Hay que tener un punto de partida claro sobre lo que se concibe, entonces, como espacio 

público. Entre las diversas definiciones que pueden encontrarse en trabajos académicos, 

instituciones y normativas, hay elementos que son coincidentes y permiten conceptualizarlo: 

a. Se da y estructura a partir de la relación de intercambio entre la ciudad ï ciudadanos 

(Borja & Muxi, 2003; Baltzar, 2016; Ipiña, 2016; Ramírez, 2020). 

b. Es de uso público. Logra su contraste con los espacios privados a partir de permitir 

su uso de manera generalizada (Borja & Muxi, 2003; Vallecillos & Castellano-

Caldera, 2013; SEDATU, 2021; CEPAL, 2024). 

c. Permite la interacción colectiva de las personas (Vallecillos & Castellano-Caldera, 

2013, Ipiña, 2016; Petzold, 2016; Carrión, 2016). 

 
12 Esto, de igual forma, brindando el vínculo con los principios del Derecho a la Ciudad que previamente fueron 

aludidos. 
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d. Se caracteriza por la multifuncionalidad, ya que se pueden realizar actividades 

diversas en un mismo espacio, ya sea por sus características de infraestructura, o por 

las características de concepción por parte de los usuarios a partir de su uso. (Borja 

& Muxi, 2003; Ipiña, 2016). 

e. Impulsa sentidos de identidad, en un sentido de relación con el espacio, el barrio o la 

colonia y para con su ciudad. (Baltzar, 2016; Carrión, 2016).      

 

Tabla 3. Definiciones sobre espacio público 

Autor  Definición 

Astrid Petzold  

(2016, p. 566) 

Se caracteriza por ser el lugar de representación de la cultura y 

construcción de identidad en lo colectivo y lo local. Cuenta con 

dispositivos propios del diseño urbano que favorecen la 

accesibilidad, así como el encuentro y la interacción. 

CEPAL (2024) Son aquellos lugares caracterizados por ser de propiedad pública 

y de uso público, los cuales deben proveer el acceso universal, 

seguro e inclusivo (con énfasis en los grupos vulnerables)13.  

Edgar Baltazar  

(2016, pp.  488-489) 

Es el producto obtenido de la relación entre ciudad y ciudadanía, 

dando así, un sitio donde se expresan (de manera territorial) las 

luchas de poder en el marco de la búsqueda de lo común y lo 

colectivo. 

Fernando Carrión  

(2016, pp. 25-26) 

Cumple con dos funciones dentro de una ciudad: 1. Es un elemento 

que le da sentido y forma a la vida en colectivo y; 2. Es el 

elemento de articulación en las representaciones y reconstrucciones 

de las identificaciones sociales. 

Jordi Borja & Zaida 

Muxi (2003) 

Tiene como características: el dominio público, el uso colectivo y 

la multifuncionalidad . 

 
13 Existe un espectro muy interesante en el estudio del espacio público en el cual se puede focalizar la atención 

en las condiciones para grupos vulnerables (niñas y niños, enfoque de género, adultos mayores), no obstante, 

tomando en cuenta que la presente ICR no parte de un estudio que centre su objetivo en esta situación, el 

recopilado teórico ï conceptual mantiene este carácter de usuarios generalizados. 
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NOM-001-SEDATU 

(2021) 

Son las áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos 

humanos destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo 

de acceso generalizado y libre tránsito . 

ONU-Hábitat (2016) Lugares de uso público, accesibles y agradables para todos de 

forma gratuita , sin afán de lucro. 

Orlando Ipiña  

(2016, p. 158) 

Es la ciudad. Son los lugares de encuentro, igualdad y equidad 

social. Es el escenario de expresión colectiva y de diversidad 

social y cultural. Es el lugar en que los ciudadanos viven, 

comparten y disfrutan la ciudad; sus colores, olores y sonidos. 

Donde se interrelacionan habitantes y se forma la participación 

ciudadana; elementos que definen la calidad de vida de los 

habitantes. 

Patricia Ramírez Kuri 

(2020, pp. 133-150) 

Espacio político y lugar de relación entre diferentes personas, el 

cual se caracteriza por la lucha por la reivindicación de los 

derechos urbanos (y el desglose completo de los Derechos 

Humanos). Asimismo, enfatiza en la relación directa del espacio 

público sobre las condiciones de vida y las desigualdades14.  

Tomás Pérez-Valecillos & 

César Castellano-Caldera 

(2013, p. 96) 

Lugar que no es limitado por los derechos de propiedad, el cual es 

accesible para todos y en el que se experimenta un 

comportamiento colectivo. A su vez, enfatiza e n su comprensión 

como sistema de calles, avenidas, plazas, plazoletas, parques, 

jardines que componen a la ciudad; en los cuales, la relación de 

intercambio sociedad ï ciudad es el punto de partida para el 

entendimiento de intereses y necesidades. 

Fuente: Elaboración propia con base en los autores citados. 

El espacio público no es estático en cuanto a su concepción, funcionalidad y apropiación. 

Mantiene una carga histórica ï social ligada a diferentes etapas del barrio, ciudad y/o 

territorio en que está establecido. Sin embargo, en esa misma autocomprensión, abre el 

campo de posibilidades de manera constante a nuevas interacciones, nuevas experiencias; 

 
14 Patricia Ramírez Kuri también realiza un amplio trabajo donde profundiza en las violencias y condiciones de 

género en el marco del espacio público; lo cual es un tema de crucial importancia.  
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mismas que le dan forma y lo reorganizan (Gorelik, 2016, p. 20). Como enfatizan Borja & 

Muxi (2003: 9): ñla historia de la ciudad es la de su espacio p¼blicoò. Aunque también 

podría tomarse un enfoque más amplio, como el que toma Andrea Mubi (2010, p. 25), quien 

lo reconoce como la ciudad en sí misma, no como un espacio determinado en la ciudad. Lo 

cual, sin duda, da cuenta de los diferentes enfoques conceptuales que previamente se han 

presentado.  

Para Lefebvre (2013), los espacios son producidos y conllevan procesos de significación en 

los cuales las personas interact¼an y definen sobre ®l ñc·digosò (reglas de conducta, 

actividades, formas de uso, representaciones o vinculaciones) (2013, p. 77). En el marco de 

la comprensión del espacio, este autor postuló una tríada conceptual configurada a partir de 

prácticas espaciales, representaciones del espacio y los llamados espacios de representación 

(Lefebvre, 2013, pp. 15-16): 

1. El espacio percibido. Es el espacio de la práctica espacial. Entendido como el espacio 

de la experiencia material, donde se interrelacionan la realidad cotidiana (uso del 

tiempo) y la realidad urbana (redes de conexión en el marco de los espacios públicos). 

Es decir, en el que se realizan de manera tangible las actividades cotidianas en el 

espacio y en el que existen redes y flujos de personas (en el sentido marxista de 

Lefebvre).  

2. El espacio concebido. Comprendido como el espacio de las representaciones, 

producido por urbanistas, planificadores urbanos y/o de encargados de la toma de 

decisiones en materia de política y acción urbana. En este espacio es donde surgen 

sesgos impositivos por parte de los actores encargados de las tomas de decisiones 

para la estructura del espacio. Es el ámbito en el que Harvey & Sennet discuten la 

creación de espacios inclusivos que atiendan las diferencias y desigualdades sociales 

(Citados en Duhau & Giglia, 2008, p. 57); reconociendo que una intervención pública 

debe comprender y responder a la multiplicidad de retos y necesidades de los usuarios 

del espacio.  

3. El espacio vivido. El espacio experimentado por el usuario. El espacio de la 

representación de imágenes y símbolos que acompañan al uso, tránsito y apropiación 
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del espacio. Pero en un sentido sociológico, impulsa la manera en que los usuarios lo 

comprenden o significan. 

Respecto al espacio vivido, es necesario destacar un concepto clave trabajado por Alicia 

Lind·n: el de ñimaginarios urbanosò. Estos constituyen un conjunto de representaciones 

analógicas, subjetivas, selectivas, distorsionadas o complementarias a las significaciones del 

espacio urbano. Como señala Lindón (2007, p. 10): los imaginarios se relacionan con 

imágenes mentales, pero lejos de constituir ello un problema de la interioridad del individuo, 

son sociales y se interponen en nuestra vida práctica, en nuestras prácticas espacializadas, 

en nuestra relación con la ciudad y sus fragmentos 

Esta triada conceptual permite dar un preámbulo respecto a la dificultad latente al entender e 

intervenir los espacios públicos; ya que, en ellos, interactúan tres fuerzas a la vez: lo 

percibido, lo concebido y lo vivido. Al respecto, Louis Kahn permite tener un parámetro 

conceptual de suma importancia. El subdivide función y funcionalidad de la siguiente forma 

(Citado en Cueva, 2012): 

1. En cuanto a su función: 

a. Espacios servidos: motivo por los cuales se construyen. Determinan una 

funcionalidad puntual.  

b. Espacios servidores: permiten complementar actividades funcionales en los 

espacios servidos, aunque estos disten de su objetivo inicial. 

2. En cuanto a su uso funcional: 

a. Espacio permeable: permite que su uso sea enriquecido o reinterpretado por 

los usuarios. Siendo flexible en cambios de mobiliario, funciones, actividades.  

b. Espacio impermeable: donde el uso es específico y no se puede modificar o 

reinterpretar.  

Esta categorización de los espacios tiene una connotación muy ligada a temas de diseño 

(industrial y urbano). Sin embargo, es posible comprender la relación latente con el estudio 

de los espacios públicos y la forma en que estos permiten o rechazan resignificaciones por 

parte de los usuarios. En algunos casos, la rigidez en su disposición de mobiliario o debido a 

la presencia de algún elemento de seguridad (guardias) inhibe la generación de nuevas 
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prácticas o libertades de interacción con el espacio; en estos casos, nos enfrentamos a casos 

de espacios que son impermeables. Sin embargo, como hemos abordado previamente con las 

citas a Borja & Muxi (2003), Gorelik (2016), Petzold (2016), ente otros, el espacio público 

se construye de interacciones y relaciones sociales; de significados y usos que no son 

estáticos. En estas condiciones, los usuarios buscan que los espacios sean servidores 

(proveyendo actividades o infraestructura) y permeables (permitiendo la incidencia e 

interacción de las personas). Al respecto, Andrea Mubi (2010, p. 28) enfatiza en que no debe 

abordarse el espacio público como un punto inconexo a sus usuarios, ya que, como punto de 

encuentro y de actividades, no es sostenible una estructura cerrada y negada a la incidencia 

de los usuarios.  

En México, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano publicó en 2021 la 

NOM-001, la cual fue la primera norma técnica ï regulatoria generada por la dependencia 

desde su creación. Con ella, se buscó establecer una serie de bases y criterios para la 

planeación territorial con el fin de impulsar el bienestar de las personas y el derecho al uso 

de los espacios; los cuales, de acuerdo con la misma Secretaría, deben ser esencialmente más 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles (SEDATU, 2022).  

A partir de la definición que presenta la NOM-001 se desprenden tres categorías sobre las 

cuales se clasifica el espacio público (SEDATU, 2021, apartado 4): por su función, por su 

administración y por su escala de servicio brindada.  

Los espacios públicos con función de equipamiento público son componentes determinantes 

de los centros urbanos y poblaciones rurales, ya que, su dotación adecuada determina la 

calidad de vida de las y los habitantes al proporcionarles servicios de bienestar social y apoyo 

a las actividades económicas, sociales, culturales, recreativas e incluyentes. En el marco de 

este enfoque de función de equipamiento, los espacios públicos pueden ser clasificados de la 

siguiente manera: 

1. Áreas verdes urbanas (parques, jardines y huertos). 

2. Plazas y explanadas. 

3. Espacios deportivos. 

4. Miradores. 
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5. Espacios abiertos en el equipamiento público. 

Las Áreas Verdes Urbanas son el enfoque principal en el cual se centrará la presente 

investigación; debido a que se enfatizará en el papel que tienen los parques urbanos en las 

condiciones de calidad de vida.  

La normativa de SEDATU representa un enfoque novedoso a nivel nacional al partir del 

espacio público como un sistema de espacios, dejando la visión unitaria de ellos (de manera 

segmentada). En otras palabras: desarrollando a los espacios públicos como una estructura 

de redes y conexiones entre espacios con base en las necesidades particulares de la ciudad o 

asentamiento en el cual se encuentran. A partir de este enfoque se busca potenciar alcances 

en cobertura e impacto en la población, y reducir costos.  

Asimismo, es pertinente rescatar de la misma normatividad la clasificación de espacio 

público por escala de servicio brindada, en la cual se abordan elementos como el área, los 

servicios y la infraestructura o equipamiento con el que cuenta el espacio.  

Tabla 4. Clasificación de espacio público con base en su escala de servicio 

Área 

(hectáreas) 

Clasificación Distancias a la población directamente beneficiada 

Distancia máxima de la 

vivienda a un solo espacio 

público 

Distancia máxima de la vivienda 

a cada espacio público cuando 

son dos o más (incorporados al 

sistema) 

0.01 a 2 A-1 400 metros 500 metros 

2 a 5 B-2 600 metros 800 metros 

5 a 10 C-3 800 metros 1,200 metros 

10 a 50 D-4 2,000 metros 2,500 metros 

Más de 50 E-5 12 kilómetros 

Fuente: Elaboración propia con información de la NOM-001-SEDATU-2021. 

Para efectos de la investigación el enfoque del espacio público con base en su escala de 

servicio que se desarrolló metodológicamente fue el A-1 (parques de colonia). El enfoque en 

esta escala permite enfatizar en las dinámicas y actividades el espacio público de la vida 
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diaria (Bonilla, 2008), en el cual los espacios públicos suelen estar compuestos por mobiliario 

y equipamiento público al aire libre (en algunos casos, con instalaciones cerradas) y donde 

existe una interacción importante entre los usuarios; donde predomina el uso por parte de los 

vecinos residentes en la misma colonia o barrio donde se encuentra establecido el parque, 

jardín o pequeña explanada.  

El resto del presente capítulo abordará la relación entre el espacio público y la calidad de 

vida urbana; partiendo, a su vez, del papel que tiene la disposición de estos espacios con 

condiciones óptimas y que permitan la accesibilidad universal, la integración vecinal y la 

apropiación por parte de los usuarios. Este enfoque parte de la perspectiva de Jean Gehl 

(2014, p. 16), quien destaca que existe una conexión entre el uso que le da la gente a un 

espacio urbano, la calidad de este elemento urbano y el grado de interés por parte de las 

personas. 

 

1.3 Tercer pilar: Calidad de vida urbana y su relación con el espacio público.   

Conceptualizar la ñcalidad de vidaò es una tarea compleja debido a la subjetividad y amplitud 

que enmarca su análisis. Para algunos autores como Ramírez & Fitch (2013, P. 100), es 

necesario partir de la comprensión filosófica en la antigua Grecia de conceptos y expresiones 

de felicidad; ya que, a partir de ella es que surge el pre§mbulo de la denominada ñteor²a del 

bienestarò. Estos autores consideran necesario incluir en las bases conceptuales elementos 

que escudriña en los efectos del sistema económico en el bienestar o capacidad de desarrollo 

de las personas. No obstante, un primer parámetro a resaltar es el brindado por Sen (2004) y, 

posteriormente por Discoli et al. (2010), quienes reconocen que la calidad de vida no debe 

ser centralizada en un análisis económico de niveles de ingreso y poder adquisitivo15, sino en 

 
15 Al respecto, en economía existen estudios enfocados a la pobreza, la desigualad y el desarrollo social. En 

ellos, hay tres vertientes principales. La primera, centra la atención en la capacidad económica (poder 

adquisitivo) a partir de una canasta básica de productos y servicios mínimos necesarios para que una persona 

desarrolle su vida. La segunda, que enfatiza en la capacidad de acceder a derechos sociales como la salud, la 

educación, vivienda, alimentación, seguridad social, entre otros. La tercera, que parte de estas dos y trasciende 

en la comprensión de otros requerimientos o preferencias por parte de las personas que, como señala Amartya 

Sen, son subjetivos y dependen de las preferencias y gustos; los cuales derivan en un sentido de satisfacción 

personal, social y comunitario. 

 

A pesar de que esta investigación no parte de un análisis económico ï teórico sobre el desarrollo social y la 

desigualdad, considero preciso señalar desde este punto de la ICR la existencia de estos enfoques con el fin de 
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un sentido amplio, más subjetivo (o personalizado), en el que una persona reconoce y evalúa 

la capacidad que tiene para acceder, realizar o cumplir ciertos satisfactores (metas, acciones, 

elementos de la vida diaria). 

Tabla 5. Definiciones sobre calidad de vida 

Autor  Definición 

Amartya Sean  

(2004, p. 42) 

El concepto de calidad de vida se enfoca en la manera en que se 

desarrolla la vida humana, trascendiendo la mera disponibilidad de 

ingresos o recursos económicos 

Carlos Discoli et al. (2010) Se relaciona con el bienestar del individuo, el cual se obtiene a partir 

de la satisfacción de necesidades básicas de carácter universal. 

Gómez ï Vela (2003) 

Citado en: Andrea 

González (2008) 

Combina las condiciones de vida y la satisfacción personal 

ponderadas a partir de una escala de valores, aspiraciones y 

expectativas.  

Lennart Levi & Lars 

Anderson (1980, P. 7) 

Es una medida que se compone por el bienestar físico, mental y 

social (de la manera en que es percibido por cada individuo y cada 

grupo), así como de felicidad y satisfacción personal.  

Sergio Puente & Jorge 

Legorreta (1988, p. 20) 

La definición de calidad de vida centrada en el individuo parte de 

dos aspectos principales: la salud psicomática (emocional) de la 

persona y el sentido de satisfacción (ligado a deseos y aspiraciones 

personales).  

Fuente: Elaboración propia con base en los autores citados. 

En el marco del Derecho a la Ciudad brinda la pauta al enfoque con el cual se desarrolla esta 

investigación. Por tanto, el análisis de la Calidad de Vida se plante mediante su 

contextualización urbana; con especial énfasis en el marco del espacio público (López, 2012; 

 
asentar la idea teórico ï metodológica mediante la cual fue desarrollada la investigación. Esto, como se verá 

más adelante en el análisis de resultados, al papel que tiene la comprensión personal de los encuestados y 

entrevistados respecto al concepto "calidad de vidaò y la forma en que afecta o se ve reflejada en su 

cotidianeidad. En los cuales, a pesar de haber enfatizado en el enfoque multidimensional del desarrollo social 

y la directriz urbana, en el caso de encuestados en espacios públicos imperó una percepción economicista ï 

monetaria.  
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Dziekonsky et al., 2015; Ramírez, 2020). Ya que, como menciona López (2012, p. 105): ñsin 

espacio público no hay calidad de vida, igualdad, ni solidaridadò. 

Como es posible destacar de la definición y clasificación provista por SEDATU, es amplia 

la relación entre el acceso al espacio público y la Calidad de Vida Urbana (CVU). En la 

actualidad, mejorar y recuperar la ciudad implica, en parte, la recuperación y la mejora en 

propiedades espaciales de los elementos que la constituyen; siendo el espacio público el 

factor de cohesión urbana y social (Borja & Muxi, 2000; Díaz, 2018). Como menciona Borja 

(2003: citado en Díaz, 2018, p. 1438): ñEl espacio público define la calidad de la ciudad, 

porque indica la calidad de vida de la gente y la calidad de la ciudadanía de sus habitantesò. 

Profundizando, Naciones Unidas destaca esta relación dentro del Objetivo 11 de la Agenda 

2030 ï Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y en el marco de la Nueva Agenda Urbana; 

enfatizando en que: ñla vitalidad y el uso continuo del espacio público como un bien público 

llevan a entornos urbanos con buen mantenimiento, sanos y seguros, que hacen de la ciudad 

un lugar atractivo para vivir y trabajarò (ONU Hábitat, 2019, p. 4). 

Además de los elementos provistos en la NOM-001 de SEDATU, algunos de los criterios 

relevantes para el estudio de la relación espacio público ï CVU pueden ser retomados de la 

estructura de Project For Public Spaces (2023) quien estructura el análisis bajo cuatro 

criterios principales16 que permiten entender con mayor claridad la relación que tienen los 

espacios públicos (sus condiciones y el acceso a espacios) con la calidad de vida urbana de 

las personas: 

1. Acceso y conexiones: condiciones de accesibilidad de manera universal y que permite 

contar con espacios próximos y adecuados a las necesidades de la población. 

2. Comodidad e imagen: espacios atractivos, limpios y acogedores. Que permitan 

disfrutar el espacio y que reconozcan su contexto histórico ï urbano en el que están 

insertos.  

3. Uso y actividades: que permite comprender la forma en que las personas se apropian 

del espacio; en los cuales imperan las capacidades que tengan los espacios públicos 

de ser sostenibles, reales, especiales, activos y divertidos. 

 
16 Más adelante, en la sección de desarrollo metodológico se profundizará en estos criterios y subcriterios, ya 

que fueron retomados para la construcción de los instrumentos de recolección de información. 
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4. Sociabilidad: retomando los primeros elementos abordados respecto al carácter de lo 

público y la convivencia social en el marco de los espacios urbanos; donde la 

cohesión comunitaria y los procesos participativos son características relevantes. 

Estos criterios son coincidentes con algunos elementos de análisis que, como adelantamos al 

presentar algunos elementos teóricos de la CVU, conforman los elementos subjetivos que 

impactan en la concepción de la calidad de vida de cada sociedad. Hay correspondencia con 

algunos elementos abordados por diferentes autores; por lo cual estos se construyen y/o 

complementan bajo ideas (plurales y heterogéneas en funciones y significados, coincidiendo 

al mismo tiempo) como la identidad, arraigo, vinculación y concepción de imaginarios 

urbanos (Jacobs, 1961; Lindón, 2007). 

Como se planteó previamente, la CVU enfatiza en su correspondencia socio-territorial. Bajo 

una condición multivariable que consta de dimensiones físicas, sociales y psicológicas, 

dentro de una escala nacional urbana/local o barrial, en un tiempo y espacio específico 

(Álvarez y Yanes, 2021, p. 118). Asimismo, la CVU considera las interacciones y acceso de 

las personas a servicios básicos, infraestructura y aspectos ambientales (Discoli, et. al, 

2010).  

Sin embargo, es necesario destacar que la CVU se estructura de algunos elementos de análisis 

claros, esquemáticos u homogeneizados (como lo es el acceso a metros cuadrados de áreas 

verdes por número de habitantes) y de elementos subjetivos que se fundamentan en las 

características particulares del significado que proporciona la población de acuerdo con su 

estilo de vida y las condiciones del espacio que habitan (Pablos y Sánchez, 2002, p. 3, citados 

en Ramírez, 2020; Discoli et al., 2010, p. 28). 

A lo largo de esta ICR destacaré el papel del espacio público como equipamiento urbano en 

el marco del Derecho a la Ciudad, donde se priorizan los derechos urbanos (Carrión, 2016; 

Ramírez, 2021) en la CVU (SEDATU, 2021).   
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Capítulo 2. ñEn que Hermosiôoò: una categorizaci·n de la 

ciudad 

 

2.1 Sonora: una introducción a la entidad 

Sonora se encuentra en el noroeste del país, limitando con el Mar de Cortés, Baja California, 

Chihuahua, Sinaloa y Arizona (Estados Unidos). Es la segunda entidad más grande, teniendo 

una extensión territorial de 184,934 km2 (Gobierno de Sonora, 2024); lo cual representa un 

9.2% de la superficie total del país. Asimismo, su extensión litoral es de 1,207.81 km.  

La entidad se caracteriza por sus montañas (pertenecientes a la Sierra Madre Occidental) y 

su desierto (siendo el Gran Desierto de Altar, un Área Natural Protegida y de amplio 

reconocimiento).  

El estado se encuentra dividido por 72 municipios, siendo Hermosillo su capital y el 

municipio más grande (15,720.35 km2) y más poblado (936,263 personas); seguido por 

Cajeme (municipio con amplia presencia industrial) y Navojoa (municipio fronterizo). 

Gráfico 1. Distribución de la población por municipio en Sonora (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2020) 

Hermosillo 
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Asimismo, Sonora cuenta con 31 municipios con una población inferior a 2,000 personas, de 

los cuales once no superan los 1,000 habitantes. La mayoría de estos municipios se localizan 

en la zona serrana, cercana al paso natural del río Sonora. Lo cual, refleja la focalización 

poblacional en zonas particulares donde la industria, la vinculación portuaria y fronteriza y 

la capital se erigen como nodos de interés para el habitar sonorense.  

Dentro del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Sonora (PED 2021 ï 2027), se tienen 

contempladas diez regiones en las que se encuentra dividido el territorio, donde se puede 

categorizar las condiciones municipales ï regionales. 

Gráfico 2. División regional de Sonora según el PED 2021 ï 2027 

 

Tabla 6. Regiones en Sonora de acuerdo con el PED y sus características 

Región Municipios Características 

Alto Golfo Gral. Plutarco Elías Calles, Puerto 

Peñasco y San Luis Río Colorado. 

1. Colindancia fronteriza con Arizona, 

Estados Unidos.  

2. Economía de la región con potencial 

comercial y turístico, tomando en cuenta 
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que en ella se encuentra la Reserva de la 

Biósfera del Pinacate y el Gran Desierto 

de Altar. 

Gran Desierto Altar; Átil , Benjamín Hill, 

Caborca, Carbó, Magdalena, 

Oquitoa, Pitiquito, Santa Ana, 

Sárica, Trincheras y Tubutama. 

1. Colindancia fronteriza con Arizona, 

Estados Unidos. 

2. Incremento de la producción agrícola 

durante la última década. Siendo uno de 

los principales productos de espárrago en 

el mundo. 

3. Altos índices de radiación solar. Se 

considera una zona ideal para el 

desarrollo de proyectos de generación 

fotovoltaica.  

Frontera Cucurpe, Ímuris, Nogales y Santa 

Cruz. 

1. Colindancia fronteriza con Arizona, 

Estados Unidos. 

2. La industria manufacturera es el principal 

motor económico. 

3. En la ciudad de Nogales ha existido un 

incremento de inversiones que, a la fecha, 

le posicionan como uno de los clústeres 

aeroespaciales del país. 

Cuatro Sierras Agua Prieta, Arizpe, Bacoachi, 

Cananea, Fronteras y Naco. 

1. Colindancia fronteriza con Arizona, 

Estados Unidos. 

2. Actividades económicas relacionadas 

con la industria maquiladora, comercio y 

agricultura (Agua Prieta). 

3. Cananea cuenta con un gran antecedente 

histórico relacionado con la minería.  

Tres Ríos Aconchi, Arivechi, Bacanora, 

Banámichi, Baviácora, Huépac, 

Opodepe, Rayón, San Felipe de 

Jesús, Mazatán, Sahuaripa, San 

Miguel de Horcacitas, San Pedro 

1. Economía principalmente relacionada 

con su cercanía a los ríos, donde se ha 

desarrollado la agricultura y la ganadería. 

2. Región que alberga la denominación de 

origen del destilado sonorense a base de 

agave: Bacanora.  
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de la Cueva Soyopa,  Ures, Villa 

Pesqueira y Yécora. 

Sierra Alta Bacadéhuachi, Bacerac, Bavispe, 

Cumpas, Divisaderos, 

Huachinera, Granados, Huásabas, 

Nacori Chico, Nacozari de García, 

Moctezuma, Tepache y Villa 

Hidalgo. 

1. Economía principalmente basada en 

producción agropecuaria; con potencial 

de desarrollar turismo rural. 

Capital Hermosillo. 1. Capital y ciudad más poblada del estado. 

2. Sede de un clúster manufacturero del 

sector automotriz. 

3. La costa de Hermosillo tiene una amplia 

producción agrícola. 

4. Bahía de Kino es un nodo importante de 

desarrollo turístico. 

Puerto Empalme, Guaymas, La 

Colorada, San Javier, Suaqui 

Grande y Ónavas. 

1. Guaymas es el puerto más importante de 

la entidad. 

2. El corredor industrial Guaymas ï 

Empalme es sede del clúster 

manufacturero de insumos médicos. 

3. San Carlos (Guaymas) es un importante 

destino turístio. 

Río Yaqui Bácum, Cajeme y San Ignacio Río 

Muerto. 

1. Ciudad Obregón (Cajeme) es la segunda 

ciudad con mayor población en la 

entidad.  

2. La agricultura y el desarrollo industrial 

de la región tienen un papel importante en 

la economía estatal. 

Río Mayo Álamos, Benito Juárez, Etchojoa, 

Huatabampo, Navojoa, Quiriego. 

1. Economía centrada en la producción 

agrícola. Potenciada por frontera con 

Sinaloa. 

Fuente: Elaboración propia con datos del PED ï Sonora 2021 ï 2027 e INEGI (2020) 
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El estado representa un punto de conexión multicultural por su frontera con los Estados 

Unidos, ya sea por personas con doble nacionalidad y una vinculación constante con ambos 

países; o bien, como punto de estadía o desarrollo para migrantes a nivel nacional y regional. 

Al respecto, el Censo de Población y Vivienda de INEGI reconoce un total de 12,363 

personas estadounidenses asentadas en Sonora de manera legal (en total, en el país, se 

reconoce la presencia de 797,266 personas, siendo Baja California el principal estado 

concentrador, con 16.4% del total, seguido por Chihuahua, Guanajuato, Tamaulipas, Jalisco 

y en sexto lugar, Sonora), seguido por personas provenientes de Venezuela (252), Cuba 

(231), Brasil (213) y Honduras (139). Esto, sin reconocer el estado ilegal de migrantes que 

se encuentran en los albergues y espacios diversos a lo largo de la entidad, en el marco de su 

desplazamiento hacia Estados Unidos.  

Asimismo, la migración nacional hacia la entidad es encabezada por población originaria de 

Sinaloa (16,464), Baja California (10,457), Chihuahua (5,611) y Ciudad de México (3,652)17. 

Sonora es el noveno estado (empatado con Querétaro) con menor porcentaje de la población 

en condiciones de pobreza. De hecho, si se presta atención al gráfico 4, de la región norte del 

país (con excepción de Tamaulipas), cinco de los seis estados fronterizos con Estados Unidos 

se encuentran en el top 10 de estados con menor población en condiciones de pobreza18. En 

lo que respecta a las carencias sociales con las que cuenta la población sonorense, destaca 

que en todos los rubros se encuentran por debajo del promedio nacional. Siendo (al igual que 

en la tendencia nacional) la carencia por acceso a la seguridad social el rubro con mayor 

incidencia de la población. Estos rubros, a su vez, nos permiten tener un contexto más claro 

sobra algunas de las condiciones de vida en el estado; donde, en términos generales, cuatro 

de cada diez sonorenses no enfrentan carencias ni vulnerabilidades. Aunque, del otro lado de 

esta condición, cerca de cinco de cada diez sonorenses se encuentran vulnerables al menos 

 
17 El presente trabajo no se enfoca en temas migratorios, sin embargo, por las características del estado y las 

condiciones contextuales en las que está inmersa la cotidianeidad sonorense, considero necesario mencionar la 

situación migratoria en la entidad. En caso de buscar más información sobre esta temática, puede consultarse 

los estudios realizados por la Secretaría de Gobernación (a nivel Federal): Diagnóstico de la Movilidad Humana 

en Sonora (2022). Disponible en: 

https://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CPM/foros_regionales/estados/norte/i

nfo_diag_F_norte/diag_Sonora.pdf y por parte del Consejo Estatal de Población y Vivienda del Gobierno de 

Sonora: La migración interna en Sonora (2024). Disponible en: https://coespo.sonora.gob.mx/documentos/DD-

Sonora/DD-03-2024-La-migracion-interna-en-Sonora.pdf.  
18 Los únicos estados que no pertenecen al norte en este top 10 son: Colima y Querétaro. 

https://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CPM/foros_regionales/estados/norte/info_diag_F_norte/diag_Sonora.pdf
https://www.politicamigratoria.gob.mx/work/models/PoliticaMigratoria/CPM/foros_regionales/estados/norte/info_diag_F_norte/diag_Sonora.pdf
https://coespo.sonora.gob.mx/documentos/DD-Sonora/DD-03-2024-La-migracion-interna-en-Sonora.pdf
https://coespo.sonora.gob.mx/documentos/DD-Sonora/DD-03-2024-La-migracion-interna-en-Sonora.pdf
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por una carencia social; y donde 6.15% de la población total es vulnerable por sus ingresos 

económicos. Esto es notorio tomando en cuenta los costos de vida que se viven en el norte; 

donde los precios de productos básicos son más altos y la diversidad de estos (principalmente 

en productos agrícolas) es menos basta.  

Gráfico 3. Porcentaje de población en pobreza, por estado (2022) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de CONEVAL (2022). 

Tabla 7. Indicadores de carencias sociales en Sonora vs nivel nacional (2022) 

Carencia Sonora Nacional 

Rezago educativo 14.57% 19.4% 

Carencia por acceso a los servicios de salud 24.43% 39.1% 

Carencia por acceso a la seguridad social 33.17% 50.2% 

Carencia por calidad y espacios de la vivienda 8.15% 9.1% 

Carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda 9.19% 17.8% 

Carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad 19.56% 18.2% 

Población vulnerable por ingresos 6.15% 7.2% 
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Población con al menos una carencia social 54.38% 65.7% 

Población no pobre y no vulnerable 39.46% 27.1% 

Fuente: Elaboración propia con datos de CONEVAL (2022). 

Muestra de ello es que la región norte19 se encuentra 21.3% por arriba del ingreso mensual 

promedio necesaria para cumplir sus gastos respecto al promedio nacional20, de acuerdo con 

la Encuesta Nacional sobre Salud Financiera (ENSAFI, 2023). Al respecto, Sonora 

representó un ingreso promedio necesario de $17,703.28.  

Gráfico 4. Nivel de ingreso mensual requerido para cubrir gastos, por estado (miles de 

pesos, 2023) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI - ENSAFI (2023). 

 
19 Para efectos de esta investigación, se mantendrá la comprensión de la región norte a los estados fronterizos 

con Estados Unidos: Baja California, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas. 
20 El ingreso promedio del país para poder cumplir los gastos fue de $15,644.40; mientras que el promedio en 

el norte fue de $18,973.14. Asimismo, los tres estados con mayor ingreso promedio necesario fueron Ciudad 

de México ($29,490.45), Nuevo León ($23,461.39) y Coahuila ($21,935.69).  
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La población sonorense refleja condiciones similares a las nacionales respecto al nivel de 

desigualdad en el cual se desenvuelven. Sobre esta condición, Sonora se encuentra en el lugar 

17 a nivel nacional del ranking del coeficiente de Gini; encontrándose ligeramente por debajo 

del promedio nacional (0.4084). Esto refuerza la categorización sobre las condiciones 

socioeconómicas a las que se enfrenta la población, en el marco de un costo de vida alto y un 

nivel considerable de desigualdad económica poblacional.  

Gráfico 5. Coeficiente de Gini por estado (2022) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de CONEVAL (2022). 

Actualmente Sonora es gobernado por primera vez por el partido Movimiento Regeneración 

Nacional (MORENA), quien, en 2021, logró la victoria en los comicios, llevando a Alfonso 

Durazo Montaño21 a gobernar el estado. Durazo tiene una amplia trayectoria en el servicio 

público, iniciando en labores dentro del antiguo Departamento del Distrito Federal y, 

paulatinamente, incorporándose a funciones dentro del poder Ejecutivo Federal. En el 2000, 

 
21 Un dato curioso, a colación del Gobernador, es su egreso de la Licenciatura en Derecho en la UAM-

Azcapotzalco en 1986. 
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en el marco de la transición político ï electoral que llevó por primera vez al Partido Acción 

Nacional (PAN) a asumir la Presidencia de la República, Alfonso Durazo se desempeñó 

como secretario Particular, vocero y coordinador general de Comunicación Social de Vicente 

Fox.  

Al asumir funciones, el Gobierno de Sonora presentó el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 

2021 ï 2027, donde las políticas, objetivos y proyectos prioritarios se estructuraron a partir 

de cuatro ejes principales (Gobierno de Sonora, 2021, pp. 58-64). 

Tabla 8. Ejes y características del PED 2021 - 2027 

Eje Características Objetivos estratégicos 

Un Gobierno para 

todas y todos. 

Se presta atención a la 

ideología de gobierno, alineada 

con la estructura de 

comunicación política de la 

Cuarta Transformación. 

1. Educación, cultura, juventud, 

deporte, ciencia, tecnología y 

sociedad digital. 

2. Fortalecimiento de las instituciones 

municipales. 

3. Buen gobierno para la regeneración 

democrática. 

Presupuesto Social 

más grande de la 

historia. 

En este eje se enfatiza en la 

visión de las condiciones de 

bienestar sociales necesarias 

para que la población 

sonorense logre tener una vida 

digna, de calidad, sin rezago 

ni exclusión.  

1. Política social y solidaria para el 

bienestar. 

2. Salud universal.  

Igualdad efectiva de 

los Derechos. 

Se aluden los retos que se han 

acrecentado durante los últimos 

años, donde las condiciones de 

pobreza y violencia son 

primordiales de ser atendidas a 

partir de políticas públicas 

inclusivas. 

1. Igualdad de Derechos y de Género. 

2. Sostenibilidad del Desarrollo 

Regional. 

Coordinación 

histórica entre 

Desglosa el papel del binomio 

seguridad ï desarrollo como 

1. Seguridad y Desarrollo. 
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desarrollo y 

seguridad. 

motor de la generación de 

tranquilidad y calidad de vida 

para los ciudadanos.  

2. Reactivación del crecimiento 

económico con finanzas sanas. 

3. Infraestructura para el desarrollo 

económico inclusivo. 

Fuente: Elaboración propia con datos del PED ï Sonora 2021 ï 2027 e INEGI (2020) 

En lo que respecta al enfoque de la presente ICR, el PED presenta algunos lineamientos que 

son precisos resaltar; los cuales, propician la acción estatal ï municipal de poder intervenir 

en favor de las condiciones de calidad de vida urbana (CVU) y del espacio público 

hermosillense. Al respecto: 

1. Dentro de las líneas de acción del objetivo 2 del primer eje de gobierno 

(Fortalecimiento de las Instituciones Municipales) se alude la estrategia de mejorar 

las condiciones de acceso a necesidades básicas; priorizando la provisión de servicios 

básicos y construcción de infraestructura (Gobierno de Sonora, 2021, P. 66). 

2. El segundo eje hace mención explícita sobre la visión de contar con una población en 

condiciones de vida dignas y de calidad (relación con la CVU). Además del énfasis 

presentado de atender las características contenidas en la perspectiva 

multidimensional de la pobreza, se alude el brindar espacios y servicios públicos 

dignos (Gobierno de Sonora, 2021, P. 73). El mismo eje enfatiza en que es necesario: 

a. ñCrear espacios p¼blicos que mejoren las condiciones de vida de la 

poblaci·n con infraestructura y equipamiento de calidadò (Gobierno de 

Sonora, 2021, P. 74). 

b. ñPromover el rescate y construcci·n de espacios p¼blicos seguros y propicios 

para la convivencia y el esparcimiento de las familias, con perspectiva de 

g®neroò. (Gobierno de Sonora, 2021, P. 74). 

3. De igual forma, en el segundo eje se alude el papel que tiene la participación social 

en la toma de decisiones para impulsar acciones en favor del desarrollo de 

capacidades personales y mejoramiento de entornos (Gobierno de Sonora, 2021, P. 

73). Integrar, fortalecer y desarrollar participación ciudadana es una vía primordial 

para lograr impactos positivos en el desarrollo social y comunitario. Por tanto, el 

contar con esta directriz desde el PED es de valor en el marco de procesos 

participativos, como la herramienta de presupuesto participativo con la que cuentan 
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algunos municipios, como Hermosillo22. Asimismo, el PED enfatiza en que la 

formación de comités ciudadanos y la coordinación a partir de un Consejo de 

Desarrollo Urbano son fundamentales para desarrollar esta labor.  

4. En el marco del tercer eje se presenta la línea de acción de rescatar y expandir la 

oferta de espacios públicos destinados a la educación ambiental en el estado 

(Gobierno de Sonora, 2021, P. 84). Esto permite elaborar una guía de intervención 

donde, la relación con el medio ambiente no debe darse por sentada. Como se ha 

mencionado antes, Sonora cuenta con una amplia biodiversidad natural que debería 

impulsar las responsabilidades e identidades en el marco de proyectos de desarrollo 

de espacios públicos de calidad. En otras palabras, el papel que tenga la paleta vegetal 

en los procesos de acondicionamiento de parques, plazas, calles y camellones. 

A continuación, se presentan las características de Hermosillo con el fin de definir el contexto 

socioterritorial en el cual se desarrolló la ICR.  

 

2.2 Habitar Hermosillo 

La trayectoria histórica de las ciudades nos permite conocer un poco más sobre los motivos 

por los cuales se asentaron en determinado lugar, o la forma en que ciertas costumbres y 

características se fueron arraigando en sus territorios y en sus habitantes a lo largo del tiempo. 

Todas las ciudades tienen imaginarios y aspectos particulares que evocan, en el sentido más 

amplio, el significado de habitar en ese lugar.  Entiéndase como significado más amplio de 

ñHabitarò aquello que trasciende el espacio f²sico (el h§bitat, la vivienda). Es decir, ñHabitarò 

como la forma de relación con el mundo; con el entorno (Giglia, 2012, pp. 16 ï 17). 

ñSomos la raza del desierto y del mar. S², el Pitic es donde se unen dos r²osò (Gobierno de 

Hermosillo, 2023). Esta es la forma en que el cantante hermosillense, Jorge Alberto Beltrán 

Robles (mejor conocido como ñSimpson Ahuevoò), comenz· su descripci·n sobre ñSer de 

Hermosilloò en la inauguraci·n de las actividades de Las Fiestas del Pitic 202323. Considero 

que esta frase resume, en unas cuantas palabras, la historia de cómo surge la ciudad. Todo 

 
22 M§s adelante ser§ desarrollado el ñPresupuesto Crecesò, la herramienta utilizada por el Gobierno de 

Hermosillo para impulsar una figura de presupuesto participativo.  
23 Evento que conmemora la fundación de la ciudad 
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comienza en aquel asentamiento de grupos seris y pimas24: la ranchería conocida como El 

Pitiquín de Cocomakes, la cual se encontraba al oriente del cruce de los ríos Sonora y San 

Miguel (IMPLAN, 2018). Sin embargo, debido a la inestabilidad en la región entre los 

pueblos originarios, en 1700 se encomendó una misión pacificadora por parte del virreinato 

a partir de la cual fueron establecidos diversos ñpueblos de indiosò25; entre ellos: La 

Sant²sima Trinidad del Pitiqu²n (o simplemente: ñEl Piticò); el asentamiento formal con el 

cual se asocia el origen de Hermosillo.  

Posterior a ello, El Pitic vivió múltiples transformaciones socioterritoriales (IMPLAN, 2018): 

la consolidación del gobierno virreinal en la región, la incorporación de otros terrenos (entre 

ellos lo que actualmente se conoce como el centro histórico de la ciudad y el actual barrio 

mágico Villa de Seris26), la creación del Plan del Pitic (conocido como el primer intento de 

planificación urbana de este territorio)27, la guerra de independencia y el cambio formal de 

nombre a ñHermosilloò en honor al comandante José María González Hermosillo (encargado 

de la región noroeste por el movimiento independentista); y la designación de la ciudad como 

capital del estado de Sonora (primero, de forma provisional en 1831; después, de forma 

definitiva en 1879).  

Actualmente, Hermosillo, como municipio, se extiende al oeste hasta el mar de cortés (Bahía 

de Kino), pasando por los campos de siembra que dieron origen al poblado Miguel Alemán; 

y al este, en el inicio de lo que se conoce como la ruta del Río Sonora y la entrada a los 

diversos poblados (algunos de ellos ganaderos) asentados en la sierra sonorense (San Pedro 

el Saucito). Para el trabajo de la presente ICR, centraré la atención en la Ciudad de 

Hermosillo; es decir: la cabecera municipal.  

 

 
24 Grupos étnicos originarios de la región: comcaac (seris) y oôob (pimas). Para m§s informaci·n, v®ase: 

Instituto Sonorense de Cultura (2023 b). 
25 Denominados así por el Virreinato debido predominancia de población indígena. 
26 Villa de Seris es una colonia destacada por el papel que tiene en el imaginario sociocultural de los 

hermosillenses, ya que genera esta confluencia entre el origen indígena y los diversos cambios que ha tenido El 

Pitic. Esta colonia podría ser, en cierta forma, una de las vinculación histórico-identitaria más importantes de 

sus habitantes.  
27 Para más información, véase: Sánchez, Joseph (1993). El Plan de Pitic de 1789 y las nuevas poblaciones 

proyectadas en las Provincias Internas de la Nueva España.  
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Gráfico 6. Extensión territorial del municipio de Hermosillo 

 

Fuente: Elaboración propia 

Como es posible prever, la ciudad surgió con un proceso controlado y centralizado, en el cual 

se construyeron casonas alrededor del actual centro histórico y en Villa de Seris. 

Paulatinamente, la actividad económica hermosillense se diversificó, teniendo una 

vinculación importante con la ganadería, la agricultura y, hacia la segunda mitad del siglo 

XX, la industria. Esta reconfiguración derivó en cuatro procesos habitacionales que definen 

algunas de las condiciones actuales en la ciudad; la cual mantiene una latente vinculación 

con la zona centro (donde se ubica el Mercado Municipal y establecimientos antiguos que se 

han mantenido ante el paso de los años), pero que ha seguido el modelo de ciudad difusa 

(plenamente horizontal y contados edificios multinivel) con asentamientos que siguen 

acercándose, paulatinamente, a los puntos nodales de conexión con las salidas carreteras a 

las zonas costeras (Bahía de Kino y Guaymas ï San Carlos) y la serranas: 

1. Se mantienen las viejas casonas mencionadas, junto algunas ubicadas en una colonia 

opulente (Pitic) en el centro ï oriente de la ciudad. Mientras algunas siguen habitadas, 

otras han seguido una tendencia de transformación en sus usos, debido a la cercanía 
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que tienen con en restaurantes, cafeterías, tiendas boutique28 o mezcla de comercio y 

espacios destinados a oficinas.  

2. En la zona norte de la ciudad surgieron diversas invasiones en predios que derivaron 

en asentamientos informales, los cuales, con el tiempo y la negociación con el 

municipio, lograron afianzar lo que Duhau & Giglia (2008) determinaron como 

ciudad autoconstruida: un proceso constante de transformación de un entorno hostil29 

para lograr su habitabilidad; en el cual se genera una producción colectiva de un orden 

urbano.  

3. En el sur de la ciudad, cercano a la carretera que conecta Hermosillo con el municipio 

de Guaymas, se asentó en la década de 1980 la planta ensambladora de la automotriz 

Ford (Vera, 2019). En el entorno cercano, se generó un proyecto de vivienda para los 

obreros al que actualmente se le conoce como la colonia Nuevo Hermosillo. Con las 

condiciones a la fecha, esta colonia ya no podría ser considerada como un espacio 

insular (Duhau & Giglia, 2008); sin embargo, lo fue en su concepción. Actualmente 

es una zona habitacional en la cual conviven migrantes centroamericanos y 

nacionales con familias sonorenses de clase media, media baja (IMPLAN, 2018).  

4. A lo largo de la ciudad, pero principalmente en la zona poniente y norte, se han 

construido diversos fraccionamientos que se enmarcan en la lógica de los espacios 

homogéneos de Duahau & Giglia (2008), manteniendo esos límites definidos con el 

entorno cercano. Incluso, teniendo procesos de desconexión social con la ciudad y 

escaso contacto con los vecinos que habitan ese mismo complejo residencial.  

Hermosillo ha seguido, a su vez, el modelo urbanístico del sur de Estados Unidos en el cual 

se ha proliferado la huella urbana, la tala de árboles (naranjos, buganvilias y palo verdes) y 

la alta dependencia al automóvil particular (véase el gráfico 2 para poder dimensionar las 

condiciones del parque vehicular en la ciudad). Este último aspecto, posiblemente influido 

 
28 Tiendas que conglomeran la venta de diversos artículos (ropa, joyería, comida) elaborados o distribuidos por 

MiPyMEs de la ciudad. También algunas de ellas venden artículos que importan de Estados Unidos; 

principalmente golosinas y alimentos procesados.  
29 No hay que perder de vista que Hermosillo es una ciudad asentada en una zona desértica.  
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por las altas temperaturas30 y la limitada oferta de transporte colectivo en la ciudad31. Bajo 

estas condiciones, es posible asociar diversos obstáculos para la movilidad peatonal y ciclista 

que, si bien se encuentra en un entramado ominoso, resiste y se hace presente a lo largo de 

las calles hermosillenses.  

Gráfico 7. Parque vehicular en Hermosillo (2020) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2020) 

Con la contextualización realizada, es posible representar una cotidianeidad de la capital 

sonorense y sus habitantes. En ella, se gesta un habitus multicultural que congrega la 

trayectoria histórica de sus pueblos originarios, los resquicios de la mexicanidad vista y 

construida desde ñel noroò32, y la modernidad capitalista potenciada por la cercanía a la 

frontera con Estados Unidos33; así como la esencia de su vinculación con la actividad 

agrícola, ganadera e industrial. Retomando a Jorge Alberto Beltrán Robles (Gobierno de 

Hermosillo, 2023): Hermosillo es su acento marcado. La ñashe34ò. Son gorras y sombreros; 

 
30 Promediando los 38°C en temporada de verano, pero llegando a alcanzar una temperatura cercana a las 50°C. 

Véase: INEGI (2023). Clima Hermosillo.  
31 Solo se cuenta con un sistema de transporte concesionado, el cual tiene 22 líneas, pero la oferta de camiones 

es escasa; donde, en ocasiones, las personas esperan más de media hora por un autobús.  
32 Forma coloquial de referirse a la zona noroeste del país. 
33 También es posible asociarle una carga representativa de la migración en la entidad.  
34 Forma coloquial en la cual se pronuncia la letra ñhò.  
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tenis y botas [é] Encontramos la magia en los barrios que nos vieron nacer y en las nuevas 

costumbres que tenemos. Nos adaptamos al ñcalorón35ò y hasta nos beneficiamos de él. 

Gráfico 8. Mapa de temperatura diurna promedio en temporada de verano, en Hermosillo 

(2018)36 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Urbano Nacional (2018) 

Es posible afianzar ese imaginario socio-territorial (De Alba, 2007) con la representación 

social del espacio (Lefebvre, 2013) que caracteriza a Hermosillo; en otras palabras: su 

espacio vivido. En el cual coexisten ñsus colores; sus atardeceres rosas, violetas y azules; 

el blanco del azahar en primavera, el amarillo de sus palo-verdes y el fucsia de sus 

buganviliasò (Gobierno de Hermosillo, 2023) con banquetas invadidas por el automóvil a 

manera de estacionamientos. En el cual es posible distinguir su ñsaborò: el aroma a carne 

asada que se percibe en el ambiente cuando se prenden las parrillas por la tarde; pero también 

 
35 Forma coloquial de expresar ñmucho calorò.  
36 Debido a que la capa de AGEBôs es de 2020 (posterior a los datos del SUN 2018), existen en el mapa algunas 

AGEBs sin datos. Explicado por la inexistencia de estas limitaciones geográficas en el año en que se retomó la 

base de datos del SUN.  



48 
 

distinguir sus ñsensacionesò (Lind·n, 1999): como el aire caliente que se instala a tu paso al 

caminar a más de 40°C, o la vista completa a la ciudad que se obtiene al subir sus cerros más 

famosos (De la Campana, Bachoco, Johnson, De la Cementera).  

También es posible reconocer sus costumbres arraigadas y sus remembranzas ante el espacio 

p¼blico: en las cu§les proliferan las ñcarretas de dogosò37, los campos de béisbol y las 

personas de la tercera edad reunidas ðpara comer, platicar o leerð alrededor del Mercado 

Municipal y en la plaza cívica de Villa de Seris; pero también se mantiene vigente, en el vox 

populli cotidiano, el recuerdo de aquellas calles llenas de naranjos (que paulatinamente han 

sido talados), los picnics en el Parque Madero38 y los paseos dominicales a La Sauceda, el 

Parque Recreativo ï Natural que marcó la infancia de muchas personas pero que actualmente 

se encuentra deteriorado (Amador, 2023). Hermosillo es, a su vez, su contraste de su acento 

marcado y tono alto de voz (que podría sonar como un grito o regaño) con su afluencia 

constante a la festividad y el baile que, formando un círculo (recordando la forma en que la 

fiesta surgía alrededor del quiosco, ya que en él se colocaba a la banda en turno), evoca un 

notable sentido identitario entre sus habitantes (Instituto Sonorense de Cultura, 2023 a). 

Habitar Hermosillo es, como hemos visto en esta breve descripción, un vínculo entre la 

domesticación espacial (Duahu & Giglia, 2008) histórica y constante de un territorio asentado 

en el desierto, con sus diversas facetas multiculturales que evocan imaginarios personales y 

colectivos (De Alba, 2007) en el marco de una ciudad con grandes retos asociados como los 

mencionados en materia climática, movilidad y transporte, fragmentación socio-habitacional 

y cohesión social. Los hermosillenses, a pesar de estos desafíos mencionados, tienen un 

sentido de arraigo e identidad socioespacial notorio. Retomando por última vez a Jorge 

Alberto Beltrán: Aquí en Hermosillo [é] nos quejamos del calor, pero no queremos irnos. 

Recordamos a los que ya no están y esperamos a los que faltan por llegar (Gobierno de 

Hermosillo, 2023).  

 

Hermosillo: espacio público y CVU 

 
37 Forma coloquial de referirse a los negocios instalados en la calle que venden hot-dogs.  
38 Parque ubicado en el centro de la ciudad, a cuatro calles del Mercado Municipal.  
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Como se ha mencionado previamente, el sonorense tiene una trayectoria histórica relacionada 

con los espacios naturales. Específicamente, las y los habitantes de Hermosillo cuentan con 

diferentes opciones de cerros, zonas de desierto ï mar y Áreas Naturales protegidas, a una 

distancia considerablemente corta, a partir del privilegio o posibilidad de contar con un 

vehículo particular para trasladarse. No obstante, reiterando un aspecto aludido previamente, 

la oferta de transporte público es limitada. Por tanto, la necesidad de contar con el 

cumplimiento de oferta de espacios públicos de proximidad vecinal, como se presentó la 

NOM-001 de SEDATU, en el apartado teórico de este documento. De acuerdo con el Plan 

Municipal de Desarrollo de Hermosillo (PMD 2022 ï 2024), en Hermosillo existen 452.85 

hectáreas de espacio verde urbano39, de los cuales el 37.1% corresponde a Área Verde 

Pública. Llama la atención que la participación del Área Verde Privada es ligeramente menor 

a la mitad de la participación del Área Pública. Actualmente, tomando como base el Censo 

Poblacional 2020 de INEGI, Hermosillo se cuenta con 4.84 m2 de espacio verde urbano40 por 

habitante. Esta cifra dista de los 12.45 m2 que maneja el PMD, debido a que en él contemplan 

las hectáreas pertenecientes a zonas de conservación periurbana e intraurbana; las cuales no 

funcionan como espacios públicos con función de equipamiento público. 

 Tabla 9. Espacio verde urbano en Hermosillo 

Tipo de espacio verde 

Superficie 

(Hectáreas) Porcentaje 

Área verde pública 168.05 37.1% 

Área verde privada 78.44 17.3% 

Ćrea natural protegida municipal ñParque Centralò 22.77 5% 

Corredores Verdes (camellones) 84.43 18.6% 

Ecoparque Río Sonora 81.3 18% 

Parque Madero 8.33 1.8% 

Parque Lineal Progreso 8.05 1.8% 

Parque Lineal Hidalgo 1.48 0.3% 

Total, de Espacio Verde 452.85 100% 

Fuente: Elaboración propia con datos del PMD 2022 - 2024; p. 95. 

 
39 En la tabla que se presenta a continuación se excluyó el Total de Zona de Conservación del Centro de 

Población (11,391.97 hectáreas) con el fin de poder contextualizar sobre el espacio público con el cual cuenta 

la población de Hermosillo actualmente. 
40 La cifra contempla los 452.84 hectáreas totales de la tabla presentada. 
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Actualmente Hermosillo es gobernado desde 2021 por Antonio Astiazarán bajo la coalición 

electoral del Partido Revolucionario Institucional (PRI), el Partido Acción Nacional (PAN) 

y el Partido de la Revolución Democrática (PRD). Fue reelecto para un segundo periodo en 

2024, por lo que gobernará la capital sonorense durante seis años. En el marco del Plan 

Municipal de Desarrollo41, el gobierno de Astiazarán desarroll· el lema ñHermosillo Creceò, 

bajo el cual se han inscrito una serie de acciones y programas; así como la figura de 

presupuesto participativo (ñpresupuesto Crecesò) instaurada en el municipio.  

El PMD se estructuró a partir de cinco frentes o ejes; entre los cuales se puede realizar un 

escudriño puntual sobre el enfoque en espacio público y CVU desde la línea de objetivos 

municipal. 

Tabla 10. Frentes y retos afines al espacio público y la CVU en el PMD 2022 - 2024 

Frentes Retos afines al espacio público o CVU Estrategias 

Hermosillo en 

Paz 

Creación, rescate y mantenimiento del 

espacio público para todo tipo de usos 

comunitarios y para la movilidad urbana, y 

revisión de su regularización. 

1. Creación, recuperación y 

mantenimiento del espacio 

público para disfrute de la 

comunidad y con ello incidir 

en la prevención del delito y 

la violencia, con el fin de 

fortalecer el tejido y la 

cohesión social. 

Hermosillo 

Sostenible 

1. Promover el ordenamiento territorial del 

municipio mediante el establecimiento 

de políticas, lineamientos, estrategias y 

disposiciones tendientes a ordenar y 

regular los centros de población que 

potencien su competitividad y 

sustentabilidad.  

2. Fortalecer la infraestructura vial y de 

transporte para lograr una movilidad 

segura, inclusiva, sostenible y accesible. 

1. Elaborar el Programa 

Municipal de Desarrollo 

Urbano de Hermosillo con 

componentes sustentables y 

ecológicos. 

2. Elaborar un programa de 

recuperación y mejoramiento 

de banquetas en zonas de baja 

cobertura.  

 
41 Al momento de la redacción de la presente tesis, no se ha publicado el PMD. 
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3. Conformar una red de infraestructura 

verde/azul en el municipio, que apoye a 

la infraestructura de servicios básicos 

mejorando la calidad de vida y 

reforzando la dotación de servicios 

ambientales. 

4. Fortalecer la movilidad, servicios 

básicos y espacios públicos a través de 

obras de infraestructura mediante un 

desarrollo urbano sostenible. 

5. Conservar y mejorar la imagen urbana de 

los centros de población: calles, avenidas 

y bulevares, creando y mejorando los 

espacios públicos. 

6. Realizar acciones de mantenimiento 

permanente en todas las áreas verdes en 

el entorno urbano y rural, buscando que 

todos los espacios públicos estén en 

condiciones de uso para las familias y la 

población en general. 

3. Elaborar proyectos de mejora 

de cruces peatonales. 

4. Elaborar proyecto del parque 

lineal sobre el canal Lázaro 

Cárdenas. 

5. Fomentar la aplicación de la 

Norma Técnica de 

Infraestructura Verde en todo 

desarrollo de espacio público 

verde. 

6. Elaborar un programa de 

reconversión de panteones 

susceptibles a funcionar como 

parques urbanos. 

7. Elaborar el Programa 

Estratégico de Infraestructura 

Verde de Hermosillo 

(PEIVH).  

8. Elaborar un estudio para 

identificar y desarrollar los 

espacios públicos verdes que 

puedan cumplir el rol de 

núcleos, nodos (como parques 

urbanos) y corredores verdes. 

Hermosillo 

activo 

Pilar enfocado principalmente a la atracción turística, económica y empresarial. 

Enfatizando en desarrollar al municipio como un polo de inversión y destino 

llamativo. Por lo cual, en este pilar no se abordan aspectos relacionados con el 

espacio público o la CVU.  

Hermosillo 

Vivo. 

1. Incentivar la participación ciudadana con 

el fin de fortalecer las relaciones de la 

autoridad y la sociedad, y transitar hacia 

un desarrollo comunitario eficiente y 

transparente, con la inclusión al 

1. Crear Comités de 

Corresponsabilidad 

Ciudadana para la Equidad 

Social (CRECES), así como 

proporcionar capacitación y 
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desarrollo social y humano de grupos de 

atención prioritaria. 

2. Promover el acceso a la cultura, la 

participación ciudadana y la promoción 

del patrimonio cultural de los 

hermosillenses. 

dar seguimiento a su 

constitución. 

2. Organizar y ejecutar el 

Programa ñPresupuesto 

Participativoò. 

3. Implementar un sistema para 

la identificación y 

documentación del 

patrimonio artístico en el 

espacio público, el inventario 

bibliográfico y la 

catalogación del acervo 

visual, promoviendo su 

difusión a través de proyectos 

expositivos itinerantes dentro 

del municipio. 

Hermosillo 

Ciudadano 

Pilar enfocado principalmente a temas de gobernanza, transparencia, 

capacitación intra-gubernamental y capacitación entre instancias de gobierno. 

Por lo cual, en este pilar no se abordan aspectos relacionados con el espacio 

público o la CVU.  

Fuente: Elaboración propia con información del PMD 2022 - 2024. 

En el marco de las estrategias de los frentes del PMD, se hace énfasis en mejorar las 

condiciones de los espacios públicos para mejorar la CVU de los habitantes. Lo cual, es el 

eje rector con el cual se desarrolla la presente ICR: comprender la forma en que las 

condiciones actuales del espacio público inciden en la calidad de vida de las y los habitantes 

de Hermosillo. Por tanto, ahondar en esta situación se enmarca en comprender, a su vez, los 

resultados y/o el impacto que ha tenido la presente administración en mejorar ambos 

aspectos.  
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Capítulo 3. ¿Qué sucede en Hermosillo? 

 

3.1 Descripción metodológica 

La presente ICR representó un área de oportunidad para profundizar en elementos teóricos y 

prácticos desarrollados a lo largo de la maestría. Por ello, en búsqueda de profundizar en el 

objetivo general de la investigación (analizar el impacto del espacio público en la calidad de 

vida urbana de los habitantes de Hermosillo) se decidió desarrollar una investigación mixta, 

mediante la recopilación y estructuración de información que permitiera profundizar en el 

análisis. Recordando que la definición base sobre la cual se estructuró el trabajo es la de 

espacio público con función de equipamiento, se decidió trabajar con parques de la ciudad. 

Para seleccionarlos, se realizó un breve análisis a partir de las características de las áreas 

geoestadísticas básicas (AGEBs) de la cabecera municipal. Algunos elementos utilizados 

para su análisis fueron la densidad poblacional (INEGI, 2020), el rezago social (CONEVAL, 

2020) y la marginación urbana (CONAPO, 2020).  

Gráfico 9. Densidad poblacional por AGEB en Hermosillo (2020) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos INEGI (2020) 
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Gráfico 10. Marginación Urbana por AGEB en Hermosillo (2020) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos CONAPO (2020) 

Gráfico 11. Rezago Social por AGEB en Hermosillo (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fuente: Elaboración propia con datos CONEVAL (2020) 
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Como se puede percibir en los mapas presentados, Hermosillo es una ciudad en expansión 

que presenta una mayor densidad poblacional en las zonas norte y sur; sin embargo, los 

mayores niveles de marginación urbana se concentran en la zona suroriente. Por su parte, la 

distribución del rezago social es más dispersa en la cabecera municipal, por lo que solo las 

zonas centrales aledañas a los bulevares Encinas, Colosio y Navarrete, así como los inicios 

más cercanos al centro de la ciudad de los bulevares Abelardo L. Rodríguez, Morelos y 

Eusebio Kino. 

Se tomó a consideración realizar una comparativa entre un parque central y uno con mayor 

contacto con los retos asociados a los indicadores previamente presentados. Sin embargo, 

para el momento del desarrollo del trabajo de campo, el Parque Madero (un parque central 

con relevancia histórico ï cultural para los hermosillenses) se encontraba en proceso de 

remodelación por parte del Ayuntamiento municipal42. Por lo tanto, los dos parques elegidos 

para el trabajo de investigación fueron seleccionados tomando en cuenta las siguientes 

características: 

Tabla 11. Parques seleccionados para el trabajo de ICR 

Parque 

Superficie 

(m2) 

Densidad 

poblacional 

Marginación 

urbana 

Rezago  

Social 

Cuauhtémoc 

5,159.69 

Aledaña a zonas 

de densidad 

baja, media y 

alta 

Aledaña a zonas de 

marginación baja a 

media 

Aledaña a zonas de 

rezago social bajo, 

medio y alto 

Pitic 28,96643 Muy baja Muy baja Muy baja 

Fuente: Elaboración propia con datos CONAPO (2020), CONEVAL (2020) e INEGI (2020) 

Si bien el caso del parque Cuauhtémoc puede ser asociado, en el análisis por AGEB, como 

una zona con menores retos particulares a los que otros parques en el norte o sur municipio 

podrían enfrentar, resultó de particular interés por las condiciones de colindancia con AGEBs 

y colonias más marginadas.  

 
42 Este proceso contó con el asesoramiento por parte del Instituto Municipal de Planeación y Gestión Urbana 

(IMPLANG) de San Pedro Garza García, Nuevo León. Un hito referencial que más adelante será desarrollado 

en los próximos capítulos, tomando en cuenta la estancia de investigación y estadía prolongada que, al momento 

de la redacción de esta ICR, me encuentro realizando en Monterrey, Nuevo León.  
43 Aproximado, extrayendo de la superficie del parque la zona que comparte con una parroquia. 
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Para la recopilación de información, se trabajó mediante tres vías principales. La primera de 

ellas fue el enfoque teórico ï conceptual y compilación de fuentes secundarias. Lo cual 

permitió contar con la base fundamental para comprender el fenómeno de estudio, así como 

retomar datos relevantes para el bosquejo del contexto actual de Hermosillo. La segunda, el 

estudio de campo, propició profundizar en el reconocimiento de las condiciones actuales del 

espacio público y la perspectiva de calidad de vida urbana por parte de las y los habitantes. 

De esta forma, se realizaron tres elementos para la recopilación de información y percepción: 

1. Encuestas.  

Se construyó una encuesta estructurada en torno a cuatro dimensiones principales: 

1. Perfil sociodemográfico. Donde se enfatizó en comprender características 

como género, edad, escolaridad, ocupación y nivel de ingresos.  

2. Uso del espacio público. Se buscó comprender la forma en que los usuarios 

acceden al espacio público, la frecuencia de uso, el horario en el que solían 

acudir a él, así como las actividades y motivos que los llevan a hacer uso del 

parque en el que fueron entrevistados 

3. Calidad de Vida Urbana. Construido a partir del nivel de satisfacción de las y 

los encuestados respecto a su vida en Hermosillo, en su colonia y en el espacio 

público utilizado. Asimismo, se indagó en sus percepciones sobre los 

elementos valorados positivamente o identificados como áreas de 

oportunidad. De igual forma, se abordó su percepción de seguridad, la forma 

en que ellos comprendían la calidad de vida urbana y el impacto que 

identificaban que el espacio tenía en sus vidas.  

4. Requerimientos de Intervención. Se buscaba conocer si consideraban que la 

intervención y mejora del espacio público tendría un impacto positivo en su 

vida y se profundizó en aquellos aspectos que consideraban deberían ser 

atendidos.  

Para el cálculo de la muestra en cada espacio público se realizó un estudio poblacional de las 

zonas de interés. Tomando en cuenta la NOM-001-SEDATU-2021 y el radio de influencia 

de 400 metros para acceder al espacio público, enfatizó en la conexión que tenían ambos 
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parques con las AGEB aledañas. De esta forma, se profundizó en las características de género 

y edad con el fin estudiar a la población de manera efectiva, a través de cuotas representativas. 

Tabla 12. Características de la población en las AGEB aledañas a los parques 

Características Cuauhtémoc Pitic 

Población total (N) 13,444 3,074 

Población femenina 6,880 1,640 

Población masculina 6,564 1,434 

Niños y adolescentes (hasta 17 años) 2,908 493 

Jóvenes adultos (18 a 29 años) 3,112 542 

Adultos (hasta 59 años) 5,382 1,024 

Adultos mayores (más de 60 años) 1,971 995 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2020) 

Para el cálculo de la muestra se tomaron los tamaños de población (N) 

correspondientes a cada parque, y en cada caso se utilizó un nivel de confianza del 

85%, una probabilidad a favor del 90% y un error de estimación del 5%. 

Tabla 13. Desglose de cuotas de personas por encuestar 

Parque Cuauhtémoc Pitic 

Desglose Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Niños y adolescentes 8 8 5 6 

Jóvenes adultos 8 9 6 7 

Adultos 15 15 11 13 

Adultos mayores 5 6 11 13 

Total 74 73 

Fuente: Elaboración propia 

2. Entrevistas. 

Buscando complementar la información cuantitativa que se obtendría de las 

encuestas, realizaron entrevistas que brindaron elementos cualitativos sobre 

percepción y acciones que se realizan actualmente en la ciudad. Algunos colectivos, 

sociedad civil, académicos y proyectos ciudadanos fueron el enfoque de búsqueda 

sobre el cual se seleccionaron y realizaron diez entrevistas durante el trabajo de 

campo. 
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Tabla 14. Desglose de personas ï organizaciones entrevistadas 

ID Organización Nombre del entrevistado Fecha Ubicación de entrevista 

1 
Parques Alegres I.A.P. 

Carolina López 
20 de febrero 

de 2024 

En línea 

2 
Proyecto Verbena 

Fernando y Adrián Morán 
23 de febrero 

de 2024 

Parque ñLas Piedritasò 

3 
Fundación Ave Baôdu 

Viviana Bautista 
24 de febrero 

de 2024 

Instalaciones de ñAve 

Baôd¼ò 

4 
Caminantes del 

Desierto 
Carmen Esquivel 

25 de febrero 

de 2024 

Camellón Botánico del 

Desierto 

5 
Caminantes del 

Desierto 
Isabel 

26 de febrero 

de 2024 

Parque ñLas Antenasò 

6 
Bukis a la calle 

Yolanda Butrón y Hugo 

Moreno 

26 de febrero 

de 2024 

Casa de Yolanda Butrón 

7 
Colegio de Sonora 

Mónica Olmedo 
28 de febrero 

de 2024 

Colegio de Sonora 

8 
Universidad de 

Sonora 
Gabriela Rodríguez 

1 de marzo de 

2024 

Universidad de Sonora 

9 
Parque del Toro 

José Antonio Rubio 
4 de marzo de 

2024 

Universidad de Sonora 

10 
Hermosillo Plogging 

Cristina Morales 
6 de maro de 

2024 

Plaza Hidalgo 

Fuente: Elaboración propia 

3. Strolling. Este enfoque se basa en la perspectiva de ñvivir la ciudadò con el fin de 

comprender desde un punto de vista directo el contexto actual, a la par del 

levantamiento de la información directa (Duedahl, 2020; OôNeill & Roberts, 2019; 

Pierce & Lawhon, 2015). Esencialmente, funcionó como inmersión completa en los 

espacios identificado y permitió poder profundizar la experiencia que previamente 

había tenido residiendo en Hermosillo (2021 ï 2022) con condiciones actuales que 

tiene la ciudad. Asimismo, permitió tomar fotografías, desarrollar conversaciones, 

identificar retos y formas de uso del espacio público. 

  



61 
 

Por último, se desarrolló un índice de calidad del espacio público. Construido a partir de las 

dimensiones de Project for Public Spaces, una organización estadounidense reconocida por 

su trabajo en el espacio p¼blico. Se retom· la estructura de criterios sobre ñàQu® hace a un 

buen espacio?ò (Project for Public Spaces, 2025), donde se enfatiza en los accesos y 

conexiones, la comodidad e imagen, el uso y actividades, y la sociabilidad. Asimismo, se 

complementa con los criterios establecidos por la NOM-001-SEDATU-202. El índice está 

desarrollado a partir de promedios ponderados asociados a las cuatro dimensiones 

mencionadas y una evaluación global bajo el siguiente criterio:  

a. 0 a 0.10: Deficiente 

b. 0.11 a 0.40: Inadecuado 

c. 0.41 a 0.60: Regular 

d. 0.61 a 0.90: Bueno 

e. 0.91 a 1: Excelente 

Tabla 15. Atributos y preguntas asociadas para el índice de calidad del espacio público 

Elementos de un 

espacio público de 

calidad 

Atributo  Preguntas 

Acceso y 

conexiones 

Accesibilidad 

movilidad reducida 

¿El espacio cuenta con elementos que faciliten el 

acceso de personas con movilidad reducida? 

Accesibilidad 

peatonal 

¿La gente puede caminar fácilmente hasta el 

lugar? 

Acceso transporte 

público 

¿Existe variedad de opciones de transporte para 

llegar al lugar? (Transporte público, bici, entre 

otros) ¿Existe parada de camión cercana al 

espacio público? 

Caminabilidad ¿El espacio público permite la caminabilidad en él 

sin dificultad? 

Conexión espacial ¿Las banquetas conducen hacia y desde las áreas 

adyacentes? 

Visibilidad  ¿Se puede ver el lugar desde lejos? ¿Se puedes ver 

su interior desde el exterior? 
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Comodidad e 

imagen 

Agradable ¿El lugar genera una buena impresión a primera 

vista? 

Atractivo  ¿La gente se toma fotografías en el lugar? 

Limpio  ¿Los espacios están limpios y sin basura? 

Seguro ¿Se percibe segura la zona? ¿Hay presencia de 

seguridad? 

Confortable ¿Hay suficientes lugares para sentarse? ¿Están los 

asientos convenientemente ubicados? ¿La gente 

tiene más de una opción para sentarse, ya sea al 

sol o en la sombra? 

Verde ¿Cuenta con espacios verdes en bunas 

condiciones? 

Uso y actividades Activo ¿Las personas están utilizando el espacio? ¿Es un 

espacio concurrido? 

Dinámico ¿Hay diversidad de actividades por realizar en él? 

Local ¿Hay una buena conexión entre el espacio público 

y las viviendas adyacentes?  

¿Los vecinos cercanos usan el espacio? 

Útil  ¿La infraestructura del espacio permite a las 

personas hacer uso de él con facilidad? 

Sociabilidad Acogedor ¿Es un punto de encuentro entre personas? 

Cuidado comunitario ¿Hay participación vecinal / usuarios para cuidad 

o limpiar el espacio? 

Compartido - 

Diverso 

¿Es usado por personas de diferentes edades? 

Fuente: Elaboración propia derivada de la construcción del índice con criterios retomados de Project for 

Public Spaces (2025) y la NOM-SEDATU-001 

  

3.2 Caracterización sociodemográfica 

El trabajo en campo permitió conocer diversas perspectivas de habitantes de la ciudad que 

acuden con regularidad a los espacios públicos elegidos. En total, se encuestó a 152 personas 

siguiendo el esquema de cuotas presentado en el capítulo previo. El parque Cuauhtémoc 
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contó con una predominancia de personas menores a 20 años y personas con un grado 

máximo de estudios de preparatoria. Por su parte, en el Parque Pitic se tuvo una 

predominancia de adultos mayores (60 años o más) y un grado máximo de estudios de 

licenciatura.  

Gráfico 12. Número de personas encuestadas, por sexo 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 

 

Gráfico 16. Características de la población encuestada, por parque 

Características Cuauhtémoc Pitic 

Total de encuestados 78 74 

Edad predominante encuestada 

Menos de 20 años  

(30 personas) 

60 años o más 

(26 personas) 

Escolaridad promedio predominante Preparatoria Licenciatura 

Ocupación predominante Trabajar 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 

A pesar de la dinámica de utilizar tarjetas de apoyo para la pregunta sobre nivel de ingresos 

mensual promedio, donde se estructuraron cinco rangos a partir del número de salarios 

mínimos percibidos, algunas personas manifestaron cierta reticencia o inseguridad al 
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momento de responder, por este motivo, en el análisis de la información recabada se 

encuentran casos que no declaran u ocuparon la opci·n ñsin ingresoò.  

El Parque Cuauhtémoc cuenta con cerca del 63% de sus encuestados siendo residentes de la 

misma colonia en la que está ubicado, mientras que, en el caso del Parque Pitic, solo 35% 

fueron residentes de la misma colonia. La siguiente serie de gráficos permiten tener una idea 

más clara de los radios de desplazamiento peatonal en ambos espacios públicos a razón de 

tres minutos entre cada intervalo. Esto permite tener un primer acercamiento a la 

comprensión de dinámicas en ambos espacios. 

1. El Parque Cuauhtémoc es un lugar de uso predominante por vecinos que se 

encuentran cerca o caminan algunas calles para poder acceder a él (61.54% de las 

personas encuestadas declara hacerlo de esta forma). Tomando en cuenta las 

condiciones de colonia habitacional ï comercial, la presencia de un jardín de niños y 

escuelas en la zona, se reconoce una amplia participación de las mujeres que caminan 

al parque de acuerdo con las encuestas realizadas y por parte de los menores de 20 

años que acuden a alguna de las instituciones educativas aledañas. 

2. El Parque Pitic cuenta con un mayor uso de personas que trabajan por la zona o 

deciden acercarse a este espacio desde sus respectivas colonias de residencia. Si bien 

hay una considerable participación del acercamiento peatonal al espacio público 

(40.54% del total de encuestados), predomina a cantidad de personas que acuden 

utilizando su automóvil como medio de llegada (48.65%). En este caso, también 

existe una predominancia de mujeres que caminan para acercarse al parque, mientras 

que en el caso del uso del automóvil existe una participación igual al analizar con 

base en el sexo del encuestado. Asimismo, a razón que aumenta la edad de las 

personas encuestadas, aumenta la participación del automóvil como medio de 

transporte al espacio público. 

3. El uso de transporte público fue menos representativo, siendo el Parque Pitic el que 

contó con una mayor participación de encuestados usando este medio (10.81%). 
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Gráfico 13. Isócronas de desplazamiento peatonal con centro en el Parque Cuauhtémoc 

 

Fuente: Elaboración propia a través de openroute service. 

Gráfico 14. Isócronas de desplazamiento en carro con centro en el Parque Cuauhtémoc 

 

Fuente: Elaboración propia a través de openroute service. 

https://openrouteservice.org/
https://openrouteservice.org/
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Gráfico 15. Isócronas de desplazamiento peatonal con centro en el Parque Pitic 

 

Fuente: Elaboración propia a través de openroute service. 

Gráfico 16. Isócronas de desplazamiento en carro con centro en el Parque Pitic 

 

Fuente: Elaboración propia a través de openroute service. 

https://openrouteservice.org/
https://openrouteservice.org/
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3.3 Formas de uso del espacio público en los parques seleccionados 

Cuando se profundiza en la frecuencia de uso de los espacios seleccionados, queda claro que 

las personas encuestadas acuden con frecuencia a los parques respectivos y existe una 

vinculación y reconocimiento de usos y necesidades de los espacios. En el caso de la colonia 

Cuauhtémoc, la mayoría de los usuarios lo utiliza diariamente, o al menos de dos a tres veces 

a la semana, siendo principalmente personas que viven en la misma colonia del espacio. Por 

su parte, los usuarios del Parque Pitic, en su mayoría, no son habitantes de la misma colonia 

y acuden por lo regular una vez a la semana, o por lo menos de dos a tres veces a la semana.  

Gráfico 17. Frecuencia de uso del espacio público 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 

Ahora bien, considerando las condiciones climáticas de Hermosillo, no se puede perder de 

vista que las altas temperaturas durante el verano constituyen un factor importante a estudiar 

en relación con el uso de los espacios públicos.  

Hermosillo tiene muy pocos espacios para poder disfrutar del clima, del aire, lo que sea. 

También el clima es otra condición para que tú puedas salir. Normalmente o hace mucho 

frío o hace mucho calor, ¿no?  
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Viviana (Ave Baôdú) 

La vida pública comienza después de las 6:00 p.m., cuando las plazas se llenan de familias 

y personas mayores. 

Gabriela Rodríguez (Universidad de Sonora) 

El 91% de las personas encuestadas en el Parque Cuauhtémoc declara que las condiciones 

climáticas influyen en el horario en que acuden al espacio público; mientras que en el Parque 

Pitic, el 79.2% también lo considera así. Por lo general, las personas encuestadas usan los 

parques en horario vespertino, ñdespu®s de que baje el solò, como suelen decir al referirse a 

horarios de encuentro en Hermosillo; una vez que la sensación térmica es menor.  

Si tú intentas venir en el verano al parque, no vienes durante todo el día. El espacio público 

está vacío; como hasta las 4-5 que empiezan a venir los niños a jugar béisbol o fútbol. Y ya 

al parque, lo que son los juegos 6-7 de la tarde, o sea, el clima sí influye bastante. 

Isabel  (Caminantes del Desierto) 

Antes de que salga el Sol en la mañanita, a las cinco, seis de la mañana, la milla de la 

UNISON está llena. Llegan las 7:00 de la mañana, ya no hay nadie, y luego va de regreso a 

partir de las 6:00 de la tarde, se vuelve a llenar. Precisamente por la temperatura. Es por 

eso por lo que comento sí es un condicionante, pero no es una limitante del uso del espacio 

público. 

Yolanda Butrón  (Bukis a la Calle) 

La arborización de la ciudad es un tema que es señalado como principal pendiente a ser 

atendido con el fin de generar mejores condiciones de microclimas en los espacios públicos. 

Actualmente, como se adelantó en la introducción contextual de la ciudad, Hermosillo ha 

transitado a un modelo urbanístico como el sur de los Estados Unidos, en el cual se propician 

las vías carreteras o grandes avenidas para conectar otras zonas de la ciudad, descuidando los 

espacios para la movilidad peatonal o los espacios de estancia como parques o camellones. 

Se ha aminorado la presencia palo verdes, naranjos o mezquites que históricamente 

caracterizaron a la ciudad44. 

 
44 Incluso, la característica verde ï urbana del Hermosillo de antaño, siendo enaltecida por la escena artística 

nacional, en casos como la canci·n ñHermosilloò de Juan Gabriel: ñEn mi vida no he visto se¶ores, una linda 

ciudad tan hermosa como una que vi por el norte. Y se llama Hermosillo, Sonoraò. 
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Creo que el problema es que mucha gente prefiere no usar el espacio público justamente a 

causa del clima, porque como no hay arbolado suficiente en la ciudad, no hay espacios 

que regulen la temperatura, entonces salen y por miedo a deshidratarse o quemarse a exceso 

de radiación UV, o incluso, pues de contaminación del aire, pues prefieren no salir. 

Fernando Morán  (Proyecto Verbena) 

Aquí nos manejamos cuando baja el Sol. No se hace nada antes. 

Cristina Morales  (Hermosillo Plogging) 

En Hermosillo, con temperaturas que llegan a los 44°C, los árboles proporcionan sombra y 

son indispensables. Los parques también ayudan contra el calentamiento global y son 

esenciales para soportar el clima de aquí. 

José Antonio Rubio  (Parque del Toro)  

Asimismo, de acuerdo con las respuestas de las y los encuestados, parece mantenerse esa 

dinámica de horarios de uso a lo largo del año, incluso en temporadas de otoño ï invierno. 

Una explicación de esto puede ser que, por lo general, en invierno, los días comienzan con 

temperaturas bajas, cercanas a 0°C, y en las tardes, la reducción térmica es más notoria entre 

más cercano sea a la medianoche. 

Gráfico 18. Horario predominante de uso del espacio público 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 
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De igual forma, llama la atención que en el Parque Pitic por lo general no hay mucha 

actividad después de las 21:00. En el caso del Parque Cuauhtémoc puede incidir la presencia 

de las ñcarretasò de dogos y burros percherones ubicadas en las inmediaciones; mientras que 

en el Parque Pitic no existe ningún comercio asentado. 

Fotografías 3 y 4. Carretas de dogos y perches en Parque Cuauhtémoc 

  

Fuente: Archivo personal (2024) 

Profundizando en los motivos que llevan a las personas encuestadas a decidir acudir al 

especio público en cuestión, resalta principalmente la percepción de cercanía para poder 

desplazarse. Este aspecto se había representado visualmente en las isócronas de 

desplazamiento peatonal y a través de automóvil particular en los gráficos 13 al 16; aspecto 

que, tomando en cuenta lo previamente señalado respecto a la aversión a altas temperaturas 

en el marco del uso del espacio público, permite comprender cómo se estructuran dinámicas 

de uso y desplazamiento en las que el horario y la cercanía son factores determinantes. Esto, 

a su vez, refrenda lo señalado en la NOM-001-SEDATU donde se detallan los 400 metros 

como radio de distancia máxima para acceder a un espacio público. 

¿Qué tan cerca está un parque? Porque en teoría debería haber un parque y este parque 

tiene una influencia. 400 m². ¿Entonces, cuántas personas se benefician? ¿Cuántas personas 

viven en esta zona? 

Carolina López  (Parques Alegres) 



71 
 

Para que la gente sí pueda sentir apropiación de un espacio público como un parque y que 

esté cercano a una colonia es muy necesario que especialmente niñas y niños puedan tener 

un parque cerca. 

Yolanda Butrón  (Bukis a la Calle) 

Las formas de apropiación del espacio se dan a partir de los usos. Por tanto, poder acceder 

a ellos en la cercanía es un primer aspecto que debe garantizase. 

Mónica Olmedo  (Colegio de Sonora) 

Gráfico 19. Principal motivo para acudir al espacio público en cuestión 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 

Otro elemento central al analizar el espacio público son los usos y actividades que se 

desarrollan en ellos. Hay una notoria predominancia del uso del Parque Cuauhtémoc para 

actividades deportivas (recordar que en el espacio se cuenta con cancha de fútbol y 

básquetbol, así como aparatos para estiramiento o calistenia). Por su parte, el Parque Pitic 

presenta una mayor diversidad de actividades como culturales, deportivas y relajamiento o 

meditación. Esto es explicado por la provisión de infraestructura o elementos que permiten 

la integración o estancia, como el caso de la sala de usos múltiples, la zona con pasto sintético 

que a veces es usada para reuniones o picnics y la pista para correr o trotar que recorre el 

parque.  
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 Gráfico 20. Principales actividades realizadas en el espacio público 

 Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 

Esta dinámica de actividades y elementos permite entrar en materia sobre los tipos de 

apropiación del espacio público. Tenemos ejemplos claros, como el caso del Parque 

Cuauht®moc con la presencia de las carretas, donde existe perspectiva sobre el ñapropiarò en 

un sentido que genera retos a la movilidad o que podr²a ñprivatizarò espacios o elementos del 

parque.  

Es cuando alguien usa el espacio público para su beneficio personal, como poner negocios 

en la banqueta, lo cual obliga a la gente a caminar por la calle y puede ser peligroso, 

especialmente para los niños. 

José Antonio Rubio  (Parque del Toro) 

O bien, casos en los que la apropiación puede ser entendida en un sentido positivo o de mayor 

integración poblacional. Donde el tipo de actividades mencionadas previamente permiten 

entender dinámicas de interacción vecinal, como la presencia de huertos urbanos, la 

generación de cuadrillas de limpia o adecuación, como los casos de las personas 

entrevistadas. 
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1. Proyecto Verbena. En el cual Fernando y Adrián han impulsado mantenimiento y 

siembra de flora nativa y renovación de guarniciones y zona central de sombra y 

descanso en el parque de su colonia.  

2. Camellón Botánico del Desierto. Donde Carmen Esquivel, integrante de Caminantes 

del Desierto ha renovado por completo el espacio frente a la zona de encuentro de 

personas que buscan hacer senderismo en el Cerro del Bachoco. Se ha acondicionado 

el espacio con flora nativa y un sistema de riego ï dispersión hídrica en la cual se han 

integrado a voluntarios y servicio social de diversas instituciones educativas.   

3. Parque las Antenas. Espacio de renovación en el parque en el cual Isabel ha adaptado 

un espacio de apreciaci·n y encuentro con ayuda de su familia y vecinos. Su ñrinc·n 

verdeò es un elemento destacable en un parque en el cual predominan espacios grises 

y cafés. 

4. Parque del Toro. Parque vecinal en el cual José Antonio Rubio impulsó mejoras junto 

a su familia y vecinos, propiciando un espacio público vivo en la zona norte de la 

ciudad. Un espacio de esparcimiento, juego y encuentro para vecinos sin tener que 

desplazarse a otras zonas con el fin de satisfacer necesidades de actividad en el 

exterior.  

5. Hermosillo Plogging. Donde Cristina Morales y otros integrantes de su organización 

generan momentos de deporte y limpieza urbana. El proyecto contempla rutas de 

senderismo o trote en el cual, a través de bolsas de basura, guantes y recogedores 

renuevan espacios en la ciudad.  

A continuación, algunas citas destacables sobre la forma en que las personas pueden apropiar 

espacios para la mayor integración y desarrollo de dinámicas colectivas, así como el 

fortalecimiento de identidades y arraigo a su parque, colonia y ciudad. 

Hay lugares, hay baldíos que los convierten en canchas de fútbol. Hay baldíos, hay 

banquetas que la gente básicamente toma como su casa, ¿no? Hay veces, en el que, el hecho 

de llegar y hacer uso constante, creo que es una forma de adueñarse del espacio público, 

eso es para bien o para mal, claro. 

Fernando Morán  (Proyecto Verbena) 
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Pues de manera benéfica sería así como ese espacio del cual me apropié y el beneficio es 

que, por ejemplo, las personas que pasan por ahí ya no tienen que pasar entre escombro, 

basura y, aunque digas tú, ese espacio no lo utilizan para jugar, por ejemplo, los niños, pero 

es un paso continuo de personas. Por ahí está una parada del camión, entonces la gente que 

viene de allá pasa por ahí. Y personalmente, cuando ven que ando barriendo, que ando 

haciendo algo, me dicen: ñAh² va el jard²nò; ñay, la matitaò. Me emociona. 

Isabel  (Caminantes del Desierto) 

Fotografías 5 y 6. Dinámicas de apropiación en espacios de Proyecto Verbena y 

Caminantes del Desierto 

  

Fuente: Archivo personal (2024) 

 

3.4 ¿Cómo perciben la Calidad de Vida Urbana las y los habitantes de Hermosillo?  

Con el fin de poder comprender la forma en que las y los habitantes de Hermosillo reconocen 

la Calidad de Vida Urbana se abordó desde elementos o aspectos que las personas 

encuestadas y entrevistadas destacaban. Un primer acercamiento fue a partir de los niveles 

de satisfacción de los espacios habitados en escala Likert de muy insatisfecho a muy 

satisfecho. En términos generales hay una notoria satisfacción por ser y vivir en Hermosillo 

y en sus respectivas colonias. Esto es un elemento muy interesante, recordando las 

características socioculturales destacadas de la ciudad y el estado, al enfrentar dinámicas 

binacionales (por la cercanía con Estados Unidos) y desvinculaciones con el resto del 
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territorio mexicano (tomando en cuenta tiempos de traslado entre zonas de Sonora y otros 

estados de la República.  

Tabla 17. Nivel de satisfacción con los espacios y el parque según la encuesta 

Características Cuauhtémoc Pitic 

Vivir en Hermosillo 

Satisfecho 

(42 personas) 

Satisfecho 

(31 personas) 

Vivir en su colonia 

Muy satisfecho 

(37 personas) 

Muy satisfecho 

(39 personas) 

Condiciones del parque 

Satisfecho 

(43 personas) 

Muy satisfecho 

(64 personas) 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 

Asimismo, es posible identificar que las personas están satisfechas con ambos espacios 

públicos, siendo el Parque Pitic ligeramente más apreciado por las personas encuestadas. 

Parte de esta situación puede ser explicada por condiciones de infraestructura previamente 

destacadas. De hecho, al profundizar en elementos que las personas les agrada o desagradan 

más en los espacios públicos estudiados destaca lo siguiente: 

1. El principal elemento de preferencia de las personas usuarias del Parque Cuauhtémoc 

son las canchas de básquetbol y fútbol. Ambas fueron intervenidas en 2022 ï 2023 a 

partir del presupuesto participativo (Creces); mismo caso que la cancha de Parque 

Pitic. Por su parte, las personas del segundo parque tienen una mayor variedad de 

elementos de preferencia o gusto, entre los cuales destaca el identificar al espacio 

como un lugar agradable o que permite la convivencia, la percepción de seguridad y 

las condiciones de áreas verdes. Estas últimas también fueron señaladas por los 

usuarios del Parque Cuauhtémoc, sin embargo, como se percibe en la foto de dron 

presentada con anterioridad, el espacio cuenta con menos árboles y no cuenta con 

pasto en lugar. A pesar de ello, hay una dinámica vecinal de limpieza y resguardo de 

las zonas verdes, donde colaboran para que una persona riegue y de mantenimiento. 

2. La mayoría de las personas encuestadas en ambos parques considera que los espacios 

permiten la integración vecinal. Lo cual refrenda algunas acciones colectivas que se 

han realizado, como la promoción de ambos espacios públicos para ser intervenidos 

a través del Presupuesto Creces, la gestión mencionada de la persona que da 
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mantenimiento en zonas verdes del Parque Cuauhtémoc y la intervención vecinal para 

renovar juegos y pasto artificial en el Parque Pitic.  

Gráfico 21. Principal cualidad que le agrada del espacio público 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 

3. Profundizando en la percepción de seguridad, todas personas encuestadas en el 

Parque Pitic consideran en el espacio como un lugar seguro, mientras que cerca de 

una cuarta parte de las personas encuestadas en el Parque Cuauhtémoc no lo 

consideran como tal. Puede existir algunas percepciones como la que pude platicar 

con el encargado de la biblioteca pública contigua, quien comentó que en repetidas 

ocasiones han tenido situaciones de robo de climatización o cables durante la 

madrugada. Aunque, en términos generales, parece existir una interrelación con la 

presencia de las carretas de dogos y perches, las clases de básquetbol y la sinergia 
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vecinos ï espacio público que impulsa una menor aversión al uso en horarios 

nocturnos, como se adelantó en unas páginas previas. 

Gráfico 22. Principal cualidad que le desagrada del espacio público 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 
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constructivas, no funcionan para alojar la basura que las personas depositan en ellos. 

De forma complementaria, consideran, debería contarse con más brigadas 

3.8%

17.9%

9.0%

1.3%

1.3%

2.6%

2.6%

2.6%

32.1%

9.0%

1.3%

5.1%

3.8%

7.7%

11.7%

6.5%

1.3%

3.9%

1.3%

3.9%

1.3%

1.3%

2.6%

3.9%

9.1%

6.5%

2.6%

7.8%

36.4%

0.0% 5.0% 10.0% 15.0% 20.0% 25.0% 30.0% 35.0% 40.0%

Ausencia (o pocos) aparatos de ejercicio

Bebederos

Cancha de futbol (por ser de cemento)

Condiciones de las áreas verdes

Contenedores de basura

Dimensiones de la pista para correr

Dimensiones del parque

Espacios / infraestructura para perros

Falta de espacios de sombra

Fugas de agua

Iluminación

Inexistencia de baños

Juegos infantiles

Mantenimiento o limpieza

Pocos espacios de descanso (bancas)

Presencia de personas realizando acciones indebidas

Saturación de instalaciones

Seguridad

Ubicación

Otro

Nada

Cuauhtémoc Pitic



78 
 

municipales de manejo de residuos. Asimismo, existe una cantidad de personas que 

les gustaría que la cancha de fútbol fuera adaptada a pasto sintético y no concreto. 

5. Una característica con la que no cuenta ninguno de los espacios estudiados y que he 

logrado identificar en el marco de otras estancias de investigación o recorridos en 

espacios públicos de otras ciudades es la disponibilidad de baños públicos para poder 

acceder sin desplazarse de lugar. Casos como San Pedro Parques, que será 

profundizado en un apartado más adelante, o la disponibilidad de baños públicos en 

Japón que, incluso, fue retratada de manera extraordinaria en la película Perfect days 

de Wim Wenders.  

6. La mayor parte de las personas en el Parque Cuauhtémoc (76.9%) considera que el 

espacio satisface alguna de sus necesidades, mientras que en el caso el Parque Pitic 

existe una menor cantidad de personas que lo consideran así (47.3%). En ambos 

casos, el principal aspecto señalado que es satisfecho por el respectivo espacio 

público son actividades deportivas y, en el caso del Parque Pitic, de manera 

complementaria, aspectos de convivencia vecinal.  

Al abordar la pregunta sobre la forma en que las y los encuestados conciben la calidad de 

vida o qué elementos asocian con ella, fue posible identificar que la mayoría tiene una 

perspectiva económica ï materialista, como se puede ver en la frecuencia de respuestas como 

estabilidad económica, dinero y empleo. Esto permite identificar la perspectiva 

socioeconómica como un pilar fundamental en la sociedad hermosillense.  

Posterior a ello, aspectos como salud o tranquilidad van ganando terreno como aspectos que 

van afianzando una base sobre loa cual impulsar la calidad de vida de los habitantes en la 

ciudad.  Sobre esta línea es posible potenciar el papel que tiene el enfoque urbano de la 

calidad de vida, donde se pueden proveer espacios de calidad, esparcimiento, vinculación y 

conexión. Al respecto, resaltan perspectivas que enfatizan en la relación con acceso a 

espacios y servicios públicos. 

La calidad de vida creo que es muy influenciada por factores como la salud. La salud de las 

personas, el acceso a servicios públicos básicos, el poder adquisitivo, y creo que también 

tiene que ver mucho el qué tan disponible tenemos espacios públicos de calidad; 
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especialmente naturales o seminaturales; construidos para que funcionen para 

esparcimiento, que funcionen simplemente de descanso. 

Fernando Morán  (Proyecto Verbena) 

Gráfico 23. Elementos asociados con la calidad de vida por parte de los encuestados 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 

O bien, perspectivas que resaltan el papel de los espacios naturales en el desarrollo personal 

y vinculación con los espacios que habitamos. Como el caso que resalta Carmen Esquivel 

sobre el aumento de personas acercándose a los cerros de la ciudad para hacer senderismo a 

partir de la pandemia por COVID-19.  

Pues mira, pues yo digo que estar bien en cuanto a todo. De los árboles, de la seguridad. O 

sea, yo creo que eso determina ya la calidad de vida que tú tengas. Porque, por ejemplo, fue 

muy notorio ahora en la pandemia que éramos muy pocos los que veníamos aquí a hacer 

senderismo. Entonces, de repente, todo mundo se dejó venir. Entonces como que esto les 

motivó a, digamos, de cierta forma, a ser más saludables, a moverse, o sea, a salir de sus 
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casas. Yo digo que es bueno, que es bueno todo eso porque, pues eso te da salud y pues de 

cierta forma, calidad de vida. 

Carmen Esquivel (Caminantes del Desierto) 

Gráfico 24. ¿El espacio público tiene un significado importante para los encuestados? 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 

Escudriñando un poco más en esta relación de los espacios públicos en la calidad de vida en 

Hermosillo, las encuestas permitieron reconocer que hay una mayor vinculación con los 

usuarios del Parque Cuauhtémoc en reconocer que el espacio tiene un significado importante 

en su vida (62.8%), respecto a los que lo reconocen en el Parque Pitic (16.2%). Esto puede 

ser explicado, en parte, por la participación de personas que viven en la misma colonia del 

Parque Cuauhtémoc, teniendo una vinculación al ser un espacio de conexión vecinal a poca 

distancia de sus hogares. No obstante, todas las personas encuestadas en ambos parques 

declararon que las condiciones y uso de esos espacios públicos influyen de manera positiva 

en su vida. 

El impacto positivo de los espacios público en la calidad de vida de las personas se puede 

identificar en diferentes aspectos. Un primer aspecto que resaltar es que se generan procesos 

de introspección y bienestar a partir del contacto con el espacio, el caminar el parque y el 
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La calidad de vida en un espacio público, pues es muchísima estando con tranquilidad en un 

espacio donde tú pudieras caminar, donde tú pudieras tener el contacto con la naturaleza. 

Viviana Bautista (Ave Baôdú) 

Simple y sencillamente la gente que sufre de depresión, o sea, el salir y caminar, despejarte, 

tener contacto con la naturaleza, eso ya es otro panorama, la verdad. 

Carmen Esquivel (Caminantes del Desierto) 

O bien, a partir de la vinculación que permiten a las personas vincularse con sus vecinos o 

contar con elementos de juego y encuentro. 

Especialmente para los niños, porque los parques son lugares donde empiezan a 

relacionarse y hacer amigos. Si un parque está abandonado y peligroso, los padres no 

dejarán que los niños vayan, lo cual afecta su desarrollo social. 

José Antonio Rubio (Parque del Toro) 

El elemento que se erigió como un pilar reconocido por las personas entrevistadas fue el 

contacto con árboles y áreas verdes. Elemento que, como se señaló previamente, es un área 

de oportunidad pendiente por mejorar en la ciudad, ya que se ha aminorado la presencia de 

árboles en el espacio público hermosillense y, los que existen, en algunos casos, ha 

proliferado el uso de especies no nativas que requieren más cuidados o que tienen menor 

impacto en los habitantes, como el caso de la sombra que podría darse al tener naranjos o 

mezquites en lugar de palmeras, como se tienen actualmente en algunas zonas de la ciudad.  

El arbolado, espacios verdes en general. Incluso, a veces ver pasto, quizás un poco 

insostenible tener pasto, pero incluso eso hace mejor que tener una banqueta o tener una 

explanada meramente de concreto. El arbolado, o sea por todos los servicios de ecosistemas, 

los que brinda. 

Adrián Morán   (Proyecto Verbena) 

El que sean árboles nativos influye mucho en la calidad de vida de los vecinos que están 

aquí cerca. El que yo venga a correr también. Bueno, no siento, la otra vez estaban diciendo 

que tienen como una capa protectora. O más bien sueltan menos polen porque son nativos y 

entonces tú andas caminando aquí y no te perjudica a la salud. 

Isabel (Caminantes del Desierto) 
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Hay muchos espacios públicos como plazas donde quitan los árboles para poner locales o 

postes, lo cual es una negligencia para una ciudad como Hermosillo que necesita árboles 

para resguardarse del calor. 

José Antonio Rubio (Parque del Toro) 

No hay suficiente arbolado para sombra. La ciudad tiene más vida a partir de que baja el 

sol, y tanto así que espacios públicos como alrededor de la catedral, los parques y, pues, 

muchos lugares, la gente empieza a salir en la noche. Incluso, por ejemplo, también en la 

milla del Unison, que son como parquecito, o el parque lineal del progreso también se llena 

de personas. 

Hugo Moreno (Bukis a la Calle) 

De igual forma, parece existir un consenso general entre las personas entrevistadas en 

destacar que las condiciones actuales de los espacios públicos en la ciudad no atienden las 

necesidades de la población; en algunos casos, con áreas de oportunidad pendientes de ser 

atendidas por el municipio, como intervenir los espacios para mejorar la oferta en 

infraestructura y actividades, así como atender la interconexión entre espacios a lo largo de 

la ciudad; mejorar la accesibilidad y experiencia al recorrerlos. 

No atienden las necesidades de la población. Si todos esos espacios dejan de ser utilizados 

es porque realmente el municipio no está respondiendo a las necesidades de la población. 

Espacios públicos como el parque Madero que históricamente ha sido de los más 

emblemáticos de Hermosillo, se han visto muy olvidados porque no tiene atractivo ni 

turístico ni de diversión, y no hay algo que atraiga a todas las edades ahí.  

Fernando Morán  (Proyecto Verbena) 

La vinculación de las personas con la oferta de elementos del parque urbano como juegos 

adaptables e inclusivos, actividades organizadas por el municipio en el espacio público, la 

generación de microclimas, entre otros, como ejemplos que han funcionado en algunos 

referentes nacionales e internacionales. Al respecto, al momento del desarrollo del trabajo de 

campo se estaban realizando trabajos en el parque Madero con asesoría del Instituto 

Municipal de Planeación y Gestión Urbana (IMPLANG) de San Pedro Garza García, Nuevo 

León. Actualmente ya fue reinaugurado y, para un trabajo futuro, valdría la pena profundizar 

en su estudio. Sin embargo, algunos comentarios que se han podido rescatar a través de 

vínculos con la ciudad e interacción en redes sociales es que el proyecto no logró la 
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vinculación y efecto positivo por completo con la población debido a que no contó por 

completo con participación ciudadana para identificar áreas de interés y debido a que 

actualmente no se cuenta con muchas actividades organizadas por el municipio. Otro caso 

similar que se vive actualmente en la ciudad es la recuperación de La Sauceda. Un espacio 

de interés histórico y vínculo con las y los hermosillenses que actualmente se encuentra en 

proceso de renovaci·n para transformarlo en un ñBosque Urbanoò.  

 

3.5 Elementos de intervención identificados para mejorar condiciones en los espacios 

públicos 

Vale la pena traer a colación que la perspectiva general de las personas encuestadas en ambos 

espacios públicos es de reconocer que la intervención de los parques tendría un impacto 

positivo en su calidad de vida (92.3% de las personas encuestadas en el Parque Cuauhtémoc 

y 83.7% de las personas encuestadas en el Parque Pitic). De igual forma, es preciso destacar 

que los casos negativos a esta pregunta estuvieron asociados a respuestas como "no hace falta 

nada" o "no le cambiaría nada". Por lo tanto, hay una línea base sobre la cual trabajar la 

participación ciudadana para el reconocimiento de necesidades, preferencias y vinculación 

municipio ï sociedad civil ï vecinos con el fin de generar actividades y procesos de 

apropiación y vinculación con los respectivos espacios. Ejemplos de esto fueron identificados 

en procesos como los que llevaron a cabo en Proyecto Verbena y en Caminantes del Desierto. 

Hemos hecho invitaciones y cada vez que hacemos las actividades, tanto los talleres como 

actividades de limpieza o reforestación hemos invitado. Hacemos actividades dinámicas 

para niños, para todo público.  

Adrián Morán   (Proyecto Verbena) 

Recientemente también, aparte de ese parque, estamos interviniendo el espacio de camino 

del Seri. Hay un jardín de niños que tiene su barda, toca directamente con su espacio. Lo 

bautizamos, por as² decirlo, como ñBosque lineal, Camino del Seriò. Fuimos directamente 

con la directora, nos entrevistamos con ella y actualmente nos estamos poniendo de acuerdo 

para poder estar colaborando tanto con la escuela como con los padres de familia de los 

niños que asisten al jardín de niños para tener apoyo e integración. 

Fernando Morán (Proyecto Verbena) 
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Reconociendo esta vinculación con los requerimientos de los usuarios de los espacios 

públicos, fue posible identificar que en el Parque Cuauhtémoc existe un amplio interés por 

contar con unas mejores condiciones de las canchas deportivas. Hacer la cancha de fútbol 

rápido una cancha sintética, como se había mencionado anteriormente. Mientras que, en el 

caso del Parque Pitic predomina la satisfacción de las personas con el espacio en sus 

condiciones actuales y, en todo caso, hacer un tequio general del mismo. 

Gráfico 25. Requerimientos de intervención al parque de las personas encuestadas 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 

Es importante conocer el estado de vinculación de las personas encuestadas para con los 

espacios públicos en los cuales fueron encuestados. Predomina un papel activo de 

participación en la limpieza del espacio en el Parque Cuauhtémoc, el espacio de vinculación 

vecinal que tiene un papel importante en la vida de los usuarios encuestados. Por el contrario, 
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la mayoría de las personas encuestadas en el Parque Pitic declaró no contribuir de ninguna 

forma en el cuidado del espacio.  

Esto refleja dos niveles diferentes de integración y participación con sus espacios. 

Concluyendo que no se trata solo de hacer espacios más atractivos visualmente; sino espacios 

más cercanos en un sentido extenso. 

Si los espacios públicos tienen memoria, tienen apropiación del espacio público. No 

solamente se trata de hacer un espacio bonito; intervenirlo tiene una referencia socio 

histórica en el colectivo. En la forma que hacen uso y se sienten parte de él. 

Mónica Olmedo  (Colegio de Sonora) 

Gráfico 26. Forma en que contribuyen al cuidado del espacio público 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 

 

3.6 Índice de Evaluación de los espacios públicos 

A continuación, se presenta la evaluación del espacio público a partir del índice construido a 

partir de los elementos retomados de Project for Public Spaces y la NOM-001-SEDATU 

6.4%

19.2%

11.5%

57.7%

5.1%

75.7%

1.4%

20.3%

2.7%

0.0% 10.0% 20.0% 30.0% 40.0% 50.0% 60.0% 70.0% 80.0%

Genero reportes o denuncio ante las instancias

No contribuye

Otro

Participo en la limpieza del espacio

Uso correctamente la infraestructura

Cuauhtémoc Pitic



86 
 

presentado anteriormente en el capítulo metodológico. En él se pueden identificar áreas de 

oportunidad principales a partir de los cuatro elementos principales que estructuran los 

atributos de evaluación.  

Tabla 18. Evaluación de los parques a partir del índice construido 

Elementos de un 

espacio público de 

calidad 

Atributo  Parque Cuauhtémoc Parque Pitic 

Acceso y 

conexiones 

Accesibilidad 

movilidad reducida 

No 

No cuenta con rampas de 

acceso o elementos para 

movilidad reducida. 

Parcialmente 

Cuenta con solo una zona de 

rampa de acceso a movilidad 

reducida. 

Accesibilidad 

peatonal 

Sí 

Es fácil para los vecinos 

acceder caminando al espacio 

público. 

Sí 

Es fácil para los vecinos 

acceder caminando al espacio 

público. 

Acceso transporte 

público 

Sí 

La ruta de camión hace parada 

en el espacio público. 

Parcialmente 

Hay rutas de camión que 

pasan a dos calles del parque. 

Caminabilidad 

Parcialmente 

Existen algunos obstáculos, 

basura y banquetas con 

grietas. 

Sí 

Se encuentran integradas las 

secciones del parque. 

Conexión espacial 

Parcialmente 

No hay completa conexión 

con los cruces seguros y otros 

espacios, como la biblioteca. 

Sí 

Los cruces son claros y las 

secciones del parque están 

integradas. 

Visibilidad 

Sí 

El espacio es visible desde 

lejos y las inmediaciones 

desde el parque son visibles. 

Sí 

El espacio es visible desde 

lejos y las inmediaciones 

desde el parque son visibles. 

Comodidad e 

imagen 

Agradable 

Parcialmente 

Hay basura y algunos 

elementos deteriorados. 

Sí 

El parque da una buena 

impresión a primera vista. 

Atractivo 

No 

El lugar no es atractivo 

visualmente. 

Parcialmente 

El lugar es atractivo, pero hay 

áreas de oportunidad para ser 

más difundido. 

Limpio 

No 

Hay basura y depósitos 

deteriorados. 

Parcialmente 

Limpio, pero con detalles a 

mejorar en algunas zonas. 

Seguro 

Parcialmente 

Se reconocieron algunas 

situaciones en que lo 

identifican como inseguro. 

Sí 

En general fue descrito como 

un espacio seguro. 

Sentable 

No 

No hay suficientes bancas o 

espacios limpios para sentarse 

en el parque. 

Parcialmente 

Existen bancas pero podrían 

aumentarse o distribuirse de 

mejor manera. 

Verde 

No 

No cuenta con espacios verdes 

en buenas condiciones. 

Parcialmente 

Cuenta con espacios verdes 

que podrían ser mejorados. 
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Uso y actividades 

Activo 
Sí 

Es un espacio concurrido. 

Sí 

El espacio es concurrido. 

Dinámico 

Parcialmente 

Cuenta con áreas de 

oportunidad en infraestructura 

y actividades. 

Sí 

Tiene diferentes usos por parte 

de sus usuarios a partir de 

infraestructura y actividades. 

Local 

Sí 

Uso intensivo de vecinos en 

las zonas aledañas. 

Parcialmente 

Presencia de vecinos, pero 

amplia presencia de personas 

de otras zonas de la ciudad. 

Útil  

Parcialmente 

Cuenta con áreas de 

oportunidad en infraestructura 

y actividades. 

Sí 

Tiene diferentes usos por parte 

de sus usuarios a partir de 

infraestructura y actividades. 

Sociabilidad 

Acogedor 

Parcialmente 

Es un punto de encuentro con 

áreas de oportunidad por 

atender. 

Parcialmente 

Es un punto de encuentro con 

áreas de oportunidad por 

atender. 

Cuidado comunitario 

Parcialmente 

Hay acciones vecinales 

identificadas, pero podría ser 

potenciado. 

Parcialmente 

Hay acciones vecinales 

identificadas, pero podría ser 

potenciado. 

Compartido - Diverso 

Parcialmente 

Las condiciones del parque no 

permiten por completo la 

diversificación en edades y 

necesidades particulares. 

Sí 

Existen elementos y 

actividades que permiten la 

presencia de diferentes edades 

y requerimientos particulares. 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 

En términos generales, ambos espacios públicos cuentan con niveles buenos en cuanto a 

acceso y conexiones y uso y actividades. Estos elementos fueron reconocidos en las encuestas 

analizadas previamente, donde los dos parques cuentan con un acceso sencillo tanto por los 

vecinos de zonas aledañas como por personas que viven en zonas más alejadas de ellos. 

Asimismo, al ser parques sin barreras de acceso como bardas o rejas, permiten tener una 

visión plena de las zonas cercanas. En cuanto a uso, ambos parques cuentan con clases o 

presencia de la liga de básquetbol por categorías de edad, la cual determina, en algunos casos, 

el uso intensivo durante la tarde en el Parque Cuauhtémoc y el uso matutino de fines de 

semana del Parque Pitic. En cuanto a sociabilidad, el Parque Pitic tiene una ligera 

predominancia sobre las condiciones del Parque Cuauhtémoc, esto tomando como base las 

actividades como clases de zuma, picnics, encuentro de scouts o iglesias, dinámicas infantiles 

e incluso festejos ï piñatas que se realizan en él. Mientras que, en el Parque Cuauhtémoc se 

tiene una menor participación de actividades diversas. Sin embargo, no debe olvidarse la 

predominancia que tiene este parque cuanto a la participación vecinal para la limpieza de 

este. Por último, el elemento de mayor rezago del Parque Cuauhtémoc es en materia de 
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comodidad e imagen. Teniendo como retos pendientes el mejorar su limpieza, su atractivo 

visual y contacto con espacios verdes, afianzar la percepción de seguridad al hacer uso de 

este y ofrecer mayores opciones para permanecer y esperar en él. Aspectos que actualmente 

el Parque Pitic tiene más afianzados. 

Tabla 19. Resumen de evaluación por elemento de los parques estudiados 

Elementos de un espacio 

público de calidad 
Parque Cuauhtémoc Parque Pitic 

Acceso y conexiones 0.667 Bueno 0.833 Bueno 

Comodidad e imagen 0.167 Inadecuado 0.667 Bueno 

Uso y actividades 0.750 Bueno 0.875 Bueno 

Sociabilidad 0.500 Regular 0.667 Bueno 

Evaluación global 0.521 Regular 0.760 Bueno 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 

Gráfico 27. Resumen de evaluación por elemento de los parques estudiados 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo de la ICR 
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Como se ha podido apreciar en este apartado analítico, hay diversas áreas de oportunidad a 

trabajar en el espacio público hermosillense con el fin de mejorar los efectos en materia de 

calidad de vida urbana. Hay un grado de conexión con espacios públicos, como los parques 

estudiados, que permiten contar con una línea base para impulsar acciones desde la 

colaboración pública ï ciudadanía que deben aprender de las lecciones que, ejercicios como 

el Presupuesto Creces han representado. Se debe impulsar la participación ciudadana para 

entender necesidades o preferencias principales con el fin de proveer infraestructura 

adecuada en los espacios a intervenir. A la vez que, la acción municipal debería comprender 

que la mejora del espacio debe ser atendida desde las proximidades vecinales. Contar con 

espacios de calidad en las cercanías coloniales propicia el desarrollo personal, la vinculación 

comunitaria y una satisfacción identitaria. Asimismo, a partir de la conexión entre espacios 

públicos con infraestructura y elementos que complementen entre sí, permitirá, a futuro, el 

conseguir el objetivo planteado desde la NOM-001-SEDATU: generar sistemas de espacio 

público que conecten los asentamientos humanos y deriven en el desarrollo pleno de 

satisfactores, necesidades y condiciones de vida. 

Persisten muchos retos y áreas de interés por estudiar en Hermosillo. Antes de generar un 

apartado de conclusiones, la presente ICR da un breve recorrido complementario con 

aprendizajes o elementos a destacar en dos estancias de investigación realizadas durante mis 

estudios de maestría.  
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Capítulo 4. Ciudades y experiencias análogas: Medellín y Monterrey 

 

4.1 Medellín: una estancia, múltiples parches 

 
Llevan la ladera en el cuerpo, 

montañas que miran. 

Bailan, cantan, caminan. 

Medellín se arraiga en el tiempo, 

con una vista que se vuelve arropo. 

Son barrios con memoria, 

comunas que transitan. 

Son su historia. 

Habitan. Se apropian45. 

 

Dentro de los trabajos del quinto trimestre de la maestría estuve realizando una estancia de 

investigación en la Escuela del Hábitat de la Facultad de Arquitectura de la Universidad 

Nacional de Colombia (UNAL). El objetivo de esta estancia de investigación estuvo centrado 

en propiciar un acercamiento complementario a los dos temas centrales de mi ICR; esto, 

desde las condiciones y características asociadas a la ciudad de Medellín y a partir de los 

elementos teórico ï prácticos que caracterizan a la Escuela del Hábitat de la UNAL. Durante 

este mes de trabajo en Colombia, tuve la oportunidad de trabajar bajo el asesoramiento del 

Doctor Luis Fernando González Escobar, quien actualmente se desempeña como director de 

la Escuela mencionada, docente en el Doctorado en Estudios Urbanos y Territoriales, 

colaborador en la revista Universo Centro, entre otras actividades académicas y profesionales 

que fueron de gran importancia en estas semanas de trabajo.  

Es preciso recordar que Medellín se erige a nivel internacional como un referente en el campo 

del desarrollo urbano (Banco Mundial, 2017; González, 2023). Algunos elementos que 

destaca el Banco Mundial (2017) para catalogarla como una ciudad modelo son: 

1. Reducción del índice de violencia; enfatizando en que la tasa de homicidios se 

encuentra por debajo del promedio nacional. De acuerdo con cifras de 2017: cercana 

a los 20 homicidios por cada 100,000 habitantes. 

2. Obtenci·n de premios internacionales. Entre ellos, ñLa ciudad m§s innovadoraò en 

2013. Este premio lo otorga el Wall Street Journal y Citi Group. 

 
45 Copla personal escrita durante la estancia en Colombia. 
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Otro elemento que se han destacado a nivel internacional es la conformación de un sistema 

de transporte público integrado: Metro, Metroplús (Bus Rapid Transport), Tranvía (Demand 

Responsive Transport), Metrocable (teleférico) y autobuses. En los cuales, mediante una 

tarjeta de movilidad integrada (cívica metro) o una cuenta en la aplicación disponible para 

teléfonos inteligentes es posible trasladarse por la ciudad y transbordar (en estaciones 

indicadas) con facilidad. El reconocimiento de la infraestructura y administración del Metro 

de Medellín propició su participación como operadores de la primera línea de Metro en Quito, 

Ecuador. Para ello, crearon en ese pa²s la ñEmpresa Operadora Metro de Medell²n Transdevò, 

la cual es resultado de la alianza con la transnacional TRANSDEV (Metro de Medellín, 

2023). 

Aunado a la operación de la primera línea de Metro en Quito, debe incorporarse a la 

explicación la ñCultura Metroò. La cual es definida por el mismo Metro de Medellín (2024) 

como: el resultado del modelo de gestión social, educativa y cultural que el Metro ha 

construido, consolidado y entregado a la ciudad. Este modelo de cultura de comportamiento 

se empezó a implementar en 1988, como una medida de preparación para generar una 

ñcultura ciudadanaò a partir de la definici·n de est§ndares de comportamiento y normatividad 

base para la interacción entre usuarios y con la infraestructura. Algunos de los elementos que 

conforman son la prohibición en el consumo de alimentos y bebidas en el transporte y el no 

poder correr o marchar presuroso. No obstante, aunque en el Reglamento del Usuario del 

Metro de Medellín no existe explícitamente una prohibición o determinación de un volumen 

de voz al platicar dentro de las instalaciones, las personas que se desplazan en este sistema 

han adoptado una actitud silenciosa, reservada y juiciosa de aquellos que se alejan de este 

ñdeber serò socialmente constituido. 

Este modelo de cultura ciudadana se ha mimetizado en la cotidianidad de la ciudad en algunos 

contextos. Uno de ellos es, sin duda, en el marco del espacio público en algunas zonas y con 

algunas actividades en particular como el deambular por alguna zona en la que no se es 

asiduo. No obstante, esta situación contrasta con situaciones cotidianas que se viven en la 

ciudad. Algunas de ellas son: el consumo normalizado de polas (cervezas) y marihuana en la 

calle, los bailes improvisados en la zona aledaña al centro de la ciudad, rodeado de tiendas 

24 horas1 o las dinámicas particulares que se viven en las zonas de las comunas asentadas en 
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las laderas de Medellín; donde el espacio público se reduce a una banqueta ínfima e 

inconclusa o a las sillas y hamacas colocadas al frente de las casas. 

En este marco que presenta la ciudad de Medellín y los alcances académicos que ha tenido 

la Escuela del Hábitat es que surgió mi interés por realizar una estancia de investigación. 

Durante el mes de abril de 2024, estuve trabajando de manera sincrónica y asincrónica con 

el Doctor Luis Fernando, con el fin de profundizar en la complejidad que se tiene al abordar 

el espacio público como un elemento central de análisis; aún más en el marco de la 

comprensión del impacto que tienen elementos como la habitabilidad, la apropiación, la 

significación y la relación con la calidad de vida urbana. Para ello, enfaticé en tres espacios 

públicos principalmente: 

1. Parque de los Deseos. Cl. 71, Aranjuez, Medellín. 

2. Parque de los Pies Descalzos. Cra. 58 #42-125, La Candelaria, Medellín. 

3. Parque del Río. Auto. S, Laureles - Estadio, Medellín. 

Gráfico 28. Espacios públicos seleccionados para la estancia de investigación en Medellín 

 

 Fuente: Elaboración propia con datos del DANE (2025)  

Sin embargo, la experiencia en Medellín me permitió acercarme a otros espacios públicos y 

dinámicas en el resto de la ciudad; además de recorridos urbanos (personales y guiados), 
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trabajo de gabinete y actividades complementarias que pude compartir con mis compañeros 

Diego y Hugo (quienes tienen temas enfocados en participación ciudadana y enfoque de 

género) es que estructuré estas semanas de trabajo.  

Algunas reflexiones y elementos que considero fueron de suma importancia para la 

comprensión de aprendizajes y alcances de la estancia de investigación son los siguientes: 

1. La existencia de la Subsecretaría del Espacio Público en la Alcaldía de Medellín 

(como parte de la Secretaría de Seguridad y Convivencia) se reduce, en la práctica, a 

puestos de control en lugares en particular como Plaza Botero y Parque Lleras. La 

primera de ellas, durante varios años con la administración previa de Daniel Quintero 

Calle, el cuadrante de la plaza se encontr· cercado con fine de ñresguardo tur²sticoò 

con la zona aleda¶a ñPrado Centroò. Esta zona tiene un origen que se remonta a la 

década de 1920 en el marco del modelo de ñbarrio jard²nò (Gobierno de Medell²n, 

2024); siendo hogar de la clase alta de la ciudad hasta la década de 1980; donde, a 

partir de la construcción del transporte público masivo (Metro) y la expansión de 

vialidades, la población comenzó a desplazarse, en prima instancia a la zona de El 

Poblado y, más recientemente, hacia el oriente antioqueño. Actualmente, Prado 

Centro y la zona aledaña de Barbacoa, son espacios con alta presencia de comercio 

informal, indigencia, consumo de drogas, entre otros elementos. Por su parte, Parque 

Lleras ha sido noticia durante los últimos años por ser un espacio con alta presencia 

de trata de mujeres; con mayor énfasis en la presencia de turismo sexual, explotación 

sexual - infantil (Cueto, 2024). Actualmente, la entrada a Parque Lleras cuenta con 

estos puestos de control, que en la práctica se percibe la falta de inspección al 

momento de entrar. No obstante, a inicio de mayo del 2024, se presentó un conflicto 

entre trabajadoras sexuales y la Policía Metropolitana de Medellín ï Subsecretaría 

del Espacio Público por pedir registro para ingresar a la zona de Parque Lleras (Mejía, 

2024). 

2. El concepto de ñEl Parcheò o ñParcharò en la cotidianeidad paisa, principalmente con 

las juventudes, es un elemento muy interesante para comprender cómo habitan la 

ciudad. Inicialmente, ñparcheò surgi· como una forma de asociar a la reuni·n de 

jóvenes en un espacio determinado (Castañeda et al., 2019), sin embargo, con el paso 

del tiempo, esta palabra fue asentándose en el léxico antioqueño para definir la acción 
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de reunirse, platicar, estar o vivir una experiencia en particular; sea en un espacio 

público, sentados, caminando, consumiendo algo; o bien, solo con el fin de convivir. 

Con el fin de ilustrar el concepto del parche, es preciso retomar la crónica de Lukas 

Spahlinger (2018) en sus primeros días en Colombia: 

ï Epa, gringo ï, me dijeron el día que llegué a Bogotá, ï venga a parchar con 

nosotros. A pesar de que no me gustaba que me llamaran gringo, el término 

parchar sí llamó mi atención. Yo no conocía esa palabra, sin embargo, no 

pregunté por su significado. Tenía curiosidad y los colombianos, de entrada, 

me parecieron simpáticos. Más tarde me iba a dar cuenta de que mi intuición 

no me había fallado. Sea como sea, acepté la oferta y me fui con ellos. Del 

hostal donde nos habíamos encontrado, salimos un grupo de cinco personas. 

Yo era el único extranjero. Después de 100 metros, alguien planteó la 

pregunta: ï ¿Qué hacemos? ï. Yo quedé un poco asombrado, porque, en mi 

percepción, la cosa ya estaba decidida: ï ¿No íbamos a parchar? ïdije. 

Alguien respondió sonriendo: ï ¡Pero ya estamos en eso, parcero! ï.  

De otra forma, el parche también se convierte en un espacio, una reunión, un 

momento. Como también dice Spahlinger (2018): La plaza poblada se volvió un 

parche y, de esa manera, el parche se volvió una unidad de lugar y gente. 

3. El espacio público se reconfigura a partir de las dinámicas de las personas. Este 

aspecto lo pude profundizar con los recorridos urbanos junto al Doctor Luis Fernando 

González Escobar, el Maestro Carlos David Montoya, recorridos personales, pláticas 

con personas que conocí en Medellín y lecturas como la de Ana Alzate, Juliana Caro 

y María Zapata. En su documento, las autoras destacan que el espacio público 

condiciona la forma en que las personas se desenvuelven en la ciudad, siendo el 

espacio algo más que un lugar físico, sino un escenario de interacciones y de 

pluralidades.  

Por tanto, es prioritario impulsar una ciudad acorde a las experiencias y prácticas de 

los habitantes. Alzate et al. destacan que: ñel ser humano en su interacción constante 

con el espacio hace parte de él y lo habita en la medida en que lo interviene, una 

acción que puede extenderse desde el hogar hasta el espacio p¼blico, la ciudadò 

(2017, p. 3). Al respecto, en los espacios donde no se tomó en cuenta las necesidades 
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o prácticas de la población, los espacios son paulatinamente reconfigurados, 

reestructurados o reapropiados mediante actividades, acciones o ñparchesò. Tal es el 

caso del Parque de los Deseos, el cual se configuró como un proceso de renovación 

urbana en el norte de Medellín, uniendo la zona de Parque Explora, el Jardín Botánico 

de Medellín y la zona aledaña a la Universidad de Antioquia, entre otros. Entre los 

diferentes espectros de reapropiación, se encuentra la presencia de colectivos 

LGBTIQ+ en él; aspecto inesperado por parte de la Alcaldía y de la comunidad 

cercana al espacio público (Méndez, 2013). No obstante, fenómenos como este en 

particular, han tenido momentos ominosos y de disputa por espacios, como el 

suscitado en abril de 2010 a partir de una agresión al colectivo (Tiempo, 2010). 

Actualmente, el parque cuenta con una amplia presencia de skaters, estudiantes de la 

Universidad de Antioquia, venta de comercio informal (principalmente comida), 

boleros y personas que ocupan el espacio como descanso y turistas que transitan hacia 

el Planetario de Parque Explora ubicado en esa plancha de concreto. 

4. El equipamiento urbano, paisajismo y los microclimas son elementos centrales para 

hacer más habitables los espacios públicos. Elementos como estos los pude abordar 

con mayor profundidad al tener la reunión con el Maestro Carlos David Montoya. Él, 

como fundador de Opus Estudio ha sido partícipe de varios proyectos enfocados a la 

transformación de espacios a partir de la vinculación con la naturaleza, la gestión de 

calidad y el diseño participativo. Uno de los proyectos en los cuales han participado 

es el Centro Cívico de Antioquia ï Plaza de la Libertad; espacio donde se concentran 

los edificios gubernamentales del Departamento de Antioquia y la Alcaldía de 

Medellín. En él se concentraron las acciones cercanas a la forma que se puede hacer 

más habitable un espacio de tránsito, destinado a la realización de trámites 

gubernamentales, y de vinculación con otros espacios y equipamientos. Plaza de la 

Libertad conecta, a partir de un puente peatonal, con la entrada al Metro Plus (línea 

2) y con Parque de los Pies Descalzos; uno de los parques en los que estuve 

enfatizando mi trabajo en Medellín. Un espacio que, conectando con la idea anterior, 

fue pensado inicialmente para la estancia ï descanso de los trabajadores de las 

oficinas de Empresas Públicas de Medellín, pero que paulatinamente fue reapropiado 

por algunas personas que encontraron en él un parche, un espacio de encuentro o un 
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lugar por conocer. En palabras de una plática casual con el Doctor Luis Fernando: 

ñeste espacio contrastó a las personas de pantalones largos y zapatos, que iban al 

espacio zen que se construyó, con las personas que fueron llegando a vender arepa, 

a comer pollo fritoé yo mismo llev® a mis hijos a comer pollo ah²ò. Esto retrata, sin 

duda, la reapropiación y resignificación que abordé en el punto anterior.  

5. Por otro lado, hay un tema que reconocer en el espacio aledaño a Parque de los Pies 

Descalzos. El proyecto ñParques del R²oò ha sido mundialmente reconocido por su 

proyecto. No obstante, también ha sido objeto de diversas críticas: no ser un proyecto 

concluido (ya que inicialmente estaba pensado para construirse a lo largo de todo el 

río de Medellín), el ser un espacio público con una zona de influencia directa 

únicamente para la Colonia Laureles (ingreso medio-alto y que actualmente se erige 

como una de las colonias de mayor afluencia de turistas) y a partir del discurso sobre 

el cual surgió el parque: como un medio para aumentar los metros cuadrados de 

espacio público disponibles para los habitantes de Medellín, pero que, en la práctica 

reduccionista de la estadística y eficiencia, en realidad, no impacta al grueso de la 

población que se encuentra asentada lejos de espacios públicos de calidad. Este 

aspecto es un elemento central que se retomó en el trabajo de ICR, ya que contrasta 

el bulo de los 10 a 15 metros cuadrados de espacio público por habitante asociados a 

la Organización de las Naciones Unidas y enfatiza en el papel que debe tener el 

gobierno municipal para atender de manera eficaz aquellas zonas con rezago en 

acceso a espacio público con el fin de mejorar sus condiciones de vida. 

Este mes de trabajo me permitió afianzar la mirada crítica que la experiencia en la Escuela 

del Hábitat me enfatizó al abordar mi tema de investigación en la maestría. Recuerdo con 

cariño y mucho agradecimiento su apoyo, recibimiento y tiempo. Llevo conmigo los 

recorridos, las pláticas y los aprendizajes; la amistad forjada y la pasión por la vida y los 

temas urbanos que en todo momento el Doctor Luis Fernando compartió con nosotros. 

 

4.2 Área Metropolitana de Monterrey: en el noreste, entre cerros y asfalto 

De igual forma, durante el último trimestre de la maestría tuve la oportunidad de desplazarme 

a Monterrey con el fin de realizar una estancia de investigación en la Facultad de Arquitectura 
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de la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL). El objetivo de esta estancia era buscas 

fortalecer algunos elementos teóricos de la calidad de vida urbana, realizar un acercamiento 

y diálogo con Institutos Municipales de Planeación en el Área Metropolitana de Monterrey 

(AMM) , así como comprender la forma en que las y los habitantes de esta zona norte del país 

usan y apropian el espacio público. Inicialmente la estancia de investigación se tenía 

contemplada que durara un semestre lectivo, de acuerdo con el plan de estudios de la 

universidad receptora. Sin embargo, por motivos personales, la estancia formal con la 

institución tuvo una menor duración respecto a lo planteado. Asimismo, parte del trabajo en 

campo y acercamiento con instituciones las realicé de manera asincrónica. 

Para el acercamiento con Institutos Municipales de Planeación del AMM solo pudo 

concretarse el realizar entrevistas con los municipios de Monterrey y San Pedro Garza 

García; las instituciones de otros municipios del AMM no respondieron al contactarlos. Esto 

permitió ahondar en el papel institucional que, por falta de respuesta en el trabajo de campo 

de ICR, no fue posible realizar en Hermosillo.  

Tabla 20. Relación de entrevistas realizadas en el AMM 

Elemento 

 

Instituto Municipal de 

Planeación Urbana y 

Convivencia de Monterrey 

(IMPLANC)  

Instituto Municipal de 

Planeación Urbana de San Pedro 

Garza García 

(IMPLANG)  

Persona 

entrevistada 

Enrique Adame 

(Coordinador de Movilidad y Espacio 

Público) 

Sofía Chávez 

(Directora de Proyectos) 

Percepción del 

espacio público 

 

 

 

 

 

 

 

Es todo eso que está fuera de lo 

privado. Esa línea externa por la que 

todos pasamos, la que todos vivimos y 

que todos tenemos, todos estamos 

inmiscuidos, pero a la vez no. Es ese 

espacio gris que muchos se quieren 

apropiar, pero nadie quiere ser 

responsable y los responsables no se 

quieren apropiar, pero tienen que 

estar ahí. Es ese ese espacio de 

oportunidad, pero que al mismo 

tiempo es tierra de nadie. 

En la ciudad en la que habito, es un 

espacio hostil en el que uno no puede 

andar a gusto y no te puedes 

trasladar si no tienes un coche. 

Entonces lo percibo como un espacio 

esencial y está totalmente 

subutilizado, No me parece que esté 

bien ordenado. Y pues sí, creo que es 

inseguro. Como instituto, hay una 

gran área de oportunidad, pero el 

problema es que toda la gente está 

acostumbrada a ver el espacio 

público como un lugar de transición, 

nada más en el carro. Entonces eso 

es bien pesado porque a la hora de 

querer implementar estos proyectos 
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de transformación le quitas a la 

gente esa comodidad.  

Forma de 

abordar el 

espacio público 

 

Como complemento con la Secretaría 

de Obras Públicas municipal. Por lo 

cual su alcance es en diseño y 

orientación, no en ejecución. 

Además de ser organismos 

desconcentrado, SPGG cuentan con 

un organismo descentralizado para el 

manejo, mantenimiento y desarrollo 

de parques en el municipio. 

Perspectiva 

sobre el clima e 

incidencia en el 

uso del espacio 

público 

 

 

 

Sí es una decisión cuando quieres 

usar el espacio público. La pregunta 

no es si quiero o no quiero usar el 

espacio público; sino es cuándo. 

Igual al momento de trasladarte en 

bicicleta, pues sabes si no quiere 

sufrirla tanto, te vas entre 6 y 10 de la 

mañana. Y buscas irte después de las 

5 o 6 de la tarde. O sea, no al 

mediodía, cuando está todo el Sol. 

Muchísimo. Porque justo esa es una 

excusa por la que la mayoría de la 

población te dice que una ciclovía no 

va a funcionar aquí porque no 

tenemos el clima adecuado para 

podernos mover de esa manera. Es un 

ejemplo, pero también, pues si tú 

sales y ves, pues la calle, pues no 

tiene mucha sombra. 

Calidad de 

Vida Urbana 

(CVU) 

 

 

La calidad de vida es poder disfrutar 

de tu vida en el día a día; de no poder 

que puedas satisfacer tus necesidades 

básicas o primarias alrededor de tu 

casa, alrededor de dónde vives, sin 

tener que desgastarte en trasladarte 

para poder suplir esas esas cosas. 

Un espacio público en el que me 

siento segura, en donde está 

diseñado con perspectiva de género, 

accesibilidad universal. Todos estos 

componentes y yo me siento tranquila 

de estar en la calle, incluso salgo y es 

bonito. 

Fuente: Elaboración propia con datos del trabajo de campo 

Este acercamiento con las instituciones permitió comprender algunas similitudes y 

diferencias en cuanto a la forma en que atienden actualmente el espacio público en dos de los 

municipios importantes del AMM: Monterrey, al ser capital del estado, y San Pedro Garza 

García (SPGG), al ser el municipio con mayor poder adquisitivo a nivel nacional (INEGI, 

2020).  

En primera instancia, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de INEGI (2020), la 

entidad concentra una población de 5,784,442 personas; la mayoría de ellas concentradas en 

el Área Metropolitana de Monterrey: 5,340,817 habitantes. La mayor parte de la población 

municipal de SPGG se encuentra en niveles muy bajos de rezago social; mientras que la 

capital del estado cuenta con condiciones variadas, siendo el extremo norponiente del 
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municipio la zona donde se concentran el mayor índice de población en condición alta de 

rezago social. 

Las condiciones actuales de transporte público no conectan por completo el AMM. Se cuenta 

solo con tres líneas de metro actualmente. Dos más están en proceso constructivo y una de 

ellas se encuentra detenida por aversión por parte de los vecinos de la zona sur de Monterrey. 

La única línea de BRT conecta a los municipios de Guadalupe y Monterrey y llega a los 

límites con el municipio de García, el municipio que más creció en población entre 2010 y 

2020 (170% más, de acuerdo con datos del Censo Poblacional de INEGI 2020) y que se ha 

convertido en un municipio dormitorio y nexo industrial para la población que no ha 

encontrado vivienda asequible en las zonas centrales. Actualmente existe un amplio rechazo 

poblacional por las condiciones actuales del transporte público en la entidad, derivando en 

manifestaciones constante en contra de los aumentos en tarifas, la integración a sistemas de 

pago electrónico y el servicio prestado. De acuerdo con datos de la Encuesta ñAs² vamosò de 

Cómo Vamos Nuevo León (2024): 

1. La mayoría de las personas (6 de cada 10) considera que la incomodidad es el 

principal motivo para no usarlo. Esto podría asociarse a aspectos como las 

condiciones de las unidades, tiempos de espera o saturación de las unidades. 

2. Se destaca la percepción de las personas sobre tardar más en sus traslados al usar el 

transporte público respecto a hacerlo en automóvil particular. Esto es potenciado, a 

su vez, por los trazos de ruta que brindan cobertura actualmente. 

3. Los usuarios de camión invierten, en promedio, cerca de tres horas en viajes 

redondos; mientras los usuarios de automóvil particular tardan cerca de la mitad de 

este tiempo (una hora, trece minutos). 

Estas condiciones del transporte público vulneran la posibilidad de conectar a las personas a 

lo largo del AMM; inhibiéndoles acceder con facilidad a otros espacios públicos en mejores 

condiciones de los que cuentan en la proximidad. Aclarando, claro, que el principal reto y 

deuda pendiente sus respectivos municipios es proveerles en esa cercanía vecinal (los 400 

metros de radio de influencia de la NOM-001-SEDATU) espacios públicos con función de 

equipamiento dignos. 
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El AMM está caracterizada por la presencia de industrias y maquilas, así como condiciones 

geográficas que la mantienen entre valles y cumbres, rodeada de cerros emblemáticos (Cerro 

de la Silla, Mitras, García) y una cordillera serrana que limita las fronteras con Coahuila46. 

Actualmente, la problemática de la contaminación del aire se ha potenciado y escalado a 

problemas de coyuntura estatal y federal. Esto ha impactado en la salud de los neoleoneses, 

a la vez que ha impulsado movimientos sociales en contra de la Secretaría de Medio 

Ambiente estatal. En esta coyuntura se ha activado una Comisión Ambiental Metropolitana, 

está en proceso de actualización el Plan de Respuesta a Contingencias Atmosféricas (PRCA) 

del AMM y se plantean reestructuración en protocolos y acciones del gobierno estatal. 

Gráfico 29. Espacios públicos, transporte público y rezago social en el AMM 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de CONEVAL 2020 

Monterrey y SPGG han desarrollado proyectos de intervención de espacios públicos en los 

últimos años. En el caso sampetrino, vivieron dos periodos de gobierno con el alcalde por la 

 
46 Hay una cercanía clara con esta entidad, tomando en cuenta que su capital, Saltillo, se encuentra a 

aproximadamente 87 kilómetros del centro de Monterrey (poco más de una hora de traslado en automóvil 

particular, sin tráfico). Asimismo, en la coyuntura actual, el Gobierno Federal con su plan ferroviario nacional 

ha presentado una propuesta de tren suburbano que conectará Coahuila con El Paso, Texas; teniendo escalas en 

el territorio neoleonés. Lo cual, a futuro, impactará en la forma de conexión entre ambas entidades nacionales 

y potenciando el claro estado de vinculación de Nuevo León con Estados Unidos.  
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vía independiente Miguel Treviño, quien, a través del IMPLANG, impulsó proyectos de 

renovación urbana en el casco histórico y los parques del municipio. Asimismo, en 2021, 

cre· el organismo ñSan Pedro Parquesò con el objetivo de encomendarles acciones de 

preservación de espacios y oferta de actividades. Derivado de estas acciones, SPGG 

consiguió tener, en la actualidad, ocho parques reconocidos con el Green Flag Award, un 

esquema de acreditación internacional que reconoce y recompensa los parques y espacios 

verdes bien administrados, (Asociación Nacional de Parques, 2025): Parque Mississipi, 

Parque Rufino Tamayo, Parque El Capitán, Parque Las Calzadas, Parque El Mirador Garza 

Ayala, Parque Naranjo, Parque Clouthier y el Parque Bosque del Valle. Esto erige a San 

Pedro como el municipio con más espacios públicos con este reconocimiento. Guadalajara 

cuenta con cuatro parques reconocidos. Por su parte, Ciudad de México, Guanajuato y 

Monterrey cuentan con solo uno respectivamente. El espacio reconocido por Monterrey es 

Parque Fundidora, un espacio que funciona a través del Organismo Público Descentralizado 

homónimo dentro de la estructura del gobierno estatal: lo cual no representa una acción 

municipal, sino una estructura ligada a presupuesto y acciones en el marco del gobierno 

neoleonés. En su cuidado está también el Paseo Santa Lucía, un recorrido peatonal que une 

el centro de Monterrey con Parque Fundidora a lo largo de un río artificial que recuerda el 

antiguo río natural que recorría esa zona y proyectos en proceso como la creación del llamado 

ñParque del Aguaò en la zona del R²o la Silla y el estadio de f¼tbol del equipo Monterrey. 

A finales de 2024, ambos municipios vivieron transiciones político ï electorales, erigiendo a 

exalcaldes de nuevo en sus puestos: Adrián de la Garza (PRI-PAN-PRD) por Monterrey y 

Mauricio Fernández (PAN) por SPGG; ambos, miembros de partidos políticos diferentes al 

del Gobernador de la entidad, Samuel García (Movimiento Ciudadano); derivando en 

procesos complejos de coordinación Estado ï Municipios, principalmente con Monterrey, 

debido al enfrentamiento directo previo en los comicios estatales de 2021 con Samuel y en 

la última elección por la presidencia municipal, con Mariana Rodríguez (esposa del 

Gobernador). A su vez, ambos presidentes municipales han impulsado agendas que 

cuestionan acciones en el espacio público y han procedido a retirar bolardos y ciclovías, así 

como cuestionar la existencia, en el caso sampetrino, del ñSan Pedro Parquesò de manera 

descentralizada. 



102 
 

En Monterrey destacan algunos procesos de incidencia en el espacio público, como el que ha 

realizado el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM 

oficialmente; o ñTecò, coloquialmente) a trav®s del proyecto ñDistritotecò. En sus palabras, 

se definen como ñuna comunidad urbana que busca transformar vidas a través del poder de 

los encuentros. Impulsados por el Tec de Monterrey, colaboramos para que la calidad de 

vida en nuestro entorno y la capacidad de innovaci·n se nutran mutuamenteò (Distrito Tec, 

2025). 

Entre sus acciones se encuentra la gestión de un Consejo de Vecinos para impulsar proyectos 

de mejora en la zona, actividades culturares como el Picnic-Cinema, el Mercado ñCallejeroò, 

las exposiciones al aire libre, e intervenciones en parques como ñLa Primaveraò y ñFloridaò, 

a partir de equipamiento urbano y actividades, y la modificación a la rotonda en la avenida 

Garza Sada, donde se impulsó la movilidad peatonal y ciclista. Al igual que en Hermosillo, 

se reconoce en el AMM el papel de las condiciones climáticas como inhibidor de uso y 

tránsito en algunos horarios. Las altas temperaturas durante el año generan una dinámica de 

presencia en parques en momentos del día en que es menor la sensación térmica. Mientras 

que, en los traslados, el esperar el transporte o caminar por las calles regias deriva en el 

tránsito entre planchas de concreto, banquetas reducidas y poca presencia de árboles. Incluso 

en la Macro Plaza, la extensión peatonal en el centro de Monterrey que alberga al Edificio 

Municipal, el Palacio de Gobierno y el Congreso estatal, la Biblioteca Central, el Laboratorio 

Cultural Ciudadano (LABNL) y el Teatro de la ciudad. 

Derivado de esta estancia de investigación tuve la oportunidad de promover y desarrollar un 

proyecto en el LABNL con el fin de generar un prototipo de elemento urbano que pudiera 

brindar condiciones de sombra y descanso en el espacio p¼blico. ñPausa Urbanaò se 

desarrolló entre los meses de septiembre y diciembre de 2024, en el que, a lo largo de sus 

sesiones se profundizó en las condiciones de ser peatón, habitar la ciudad, transitar los 

espacios públicos y generar puntos de encuentro y descanso. En otras palabras (personales): 

Pausar.  

Detenerse. Tomar un momento, un minuto, lo que consideres, para apreciar el lugar 

y reconocer lo que te rodea; quienes te rodean. Para ser parte de la ciudad; 
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apropiarte de ella. Para calmar la celeridad de la vida urbana y escuchar, oler, 

observar la ciudad. Disfrutarla. Apropiarse de ella. 

Fotografía 7. Resumen visual del proyecto Pausa Urbana 

 

Fuente: Archivo personal y Flickr de LABNL (2024) 

Fotografía 8. Prototipo de Pausa Urbana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo personal y Flickr de LABNL (2024) 
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El prototipo desarrollado fue un elemento urbano, en forma de silla giratoria y techo, el cual 

permite ajustar la posición de acuerdo con la necesidad por la posición del sol o la preferencia 

de dirección de vista del usuario. A la fecha, se mantiene pendiente el llevar el elemento a 

validar en espacios públicos fuera de la zona central de Monterrey y experimentar con los 

resultados e información obtenida de este proceso. 

De igual forma, derivado de la estancia de investigación en Monterrey, tuve la oportunidad 

de encontrar un espacio laboral en el Gobierno del Estado de Nuevo León, en el cual he 

tenido algunas experiencias desde la evaluación y monitoreo a proyectos de infraestructura, 

medio ambiente y acceso hídrico de la entidad. Además, en los últimos meses, he participado 

en algunas supervisiones de la construcción de las nuevas líneas del metro, he asistido a las 

reuniones para la actualización del PRCA y he presentado una perspectiva personal sobre la 

movilidad en la entidad frente al titular del Sistema de Transporte Colectivo (Metrorrey) y el 

Instituto de Movilidad y Accesibilidad (IMA). De igual forma, he tenido la oportunidad de 

ahondar en algunos proyectos en espacios públicos que el gobierno del estado está 

promoviendo, como el caso del Parque Celestino Gasca en el municipio de Escobedo. 

Esta experiencia en el AMM me permitió fortalecer aprendizajes que me brindó la maestría 

y profundizar a partir de investigación y strolling en algunos elementos que enriquecieron al 

proceso de la ICR.  
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¿Qué necesita Hermosillo? Reflexiones finales y conclusiones 

 

ñAquí el cielo se pinta mejor.  

 Las nubes blancas a mí alrededor, 

 los atardeceres color rosa, 

  que a ningún cielo han vestido mejorò47.  

 

Muchas cosas han pasado desde mi llegada a la Maestría en Planeación y Políticas 

Metropolitanas. Entré a UAM-Azcapotzalco después de haber vivido cerca de un año en 

Hermosillo. Llegu® a una ciudad que no conoc²a; a una din§mica ñnorte¶aò que me era ajena 

a mi cotidianidad. Aprendí, con los meses, aquello que muchas veces discutimos en la 

MPPM: los espacios y comunidades erigen dinámicas de acuerdo con sus contextos. 

Descubrí, con los meses, que habitar Hermosillo implicaba abrirse a la oportunidad de 

reconocer estas características para apropiarlas. Por ello, jamás dudé en desarrollar mi ICR 

estudiando esa ciudad; mi ciudad, adoptada. Porque en este proceso afiancé la perspectiva 

que retom® de una pl§tica y canci·n del cantautor uruguayo Jorge Drexler: ñTodos somos, de 

ning¼n lado del todo, y de todos lados un pocoò48. Yo no soy sonorense de nacimiento. No 

viví mi infancia ni adolescencia en Hermosillo. No resido actualmente ahí. Sin embargo, 

Hermosillo se mantiene en mí, de alguna forma, en los procesos que tuve al habitarlo y en 

los recuerdos y anhelos que se mantienen al evocarlo. 

Considero que tuve fortuna de encontrar mi enfoque de investigación en la maestría en un 

vínculo de gustos e intereses: el desarrollo social y la calidad de vida urbana, como nexo de 

mi licenciatura (economía) con el enfoque urbano que la maestría me permitió adoptar y que, 

en el día-a-día, se ha vuelto pilar importante en mi vida. Estudiar Hermosillo con esta óptica 

me permitió entender procesos y características que en el momento en que viví ahí no 

entendía por completo. O bien, no dimensionaba las formas en que se fueron estructurando.  

Caminar Hermosillo no volvió a ser igual. Logré entender el vínculo que sus habitantes tienen 

con espacios que por mucho tiempo habían sido olvidados por autoridades municipales y 

estatales, como el Parque Madero y La Sauceda. Descubrí cómo la dinámica binacional 

 
47 Fragmento de la canci·n ñSonoraò de Damaris Bojor.  
48 V®ase la TED Talk ñPoes²a, m¼sica e identidadò, donde Jorge da un breve recorrido a la globalización y la 

identidad. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=C2p42GASnUo.  

https://www.youtube.com/watch?v=C2p42GASnUo
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(esencialmente, la cercanía con la frontera con Estados Unidos) permeó en la estructura 

urbana de ciudad y en los deportes que proliferan en los espacios públicos. Hermosillo juega 

más al básquetbol y béisbol en sus canchas públicas que al fútbol (como sucede en gran parte 

del pa²s). Apropi® el gusto por las ñuvolasò49 para contener la deshidratación o el golpe de 

calor. Abracé su cultura. 

Estudiar Hermosillo con esta óptica de relación entre el espacio público y la calidad de vida 

urbana me permitió generar algunas reflexiones a manera de conclusión. 

Primero, la proliferación de un modelo urbanístico como el del sur de los Estados Unidos 

está inhibiendo a un sector de la población de habitar en extenso Hermosillo. En caso de no 

contar con un automóvil particular, las opciones de transporte público siguen contando con 

áreas de oportunidad para vincular, con facilidad y celeridad, diferentes puntos de la ciudad. 

En algún momento de mi residencia en la ciudad planteé con un grupo de amigos la necesidad 

de contar con un sistema BRT que conectara, al menos, de norte a sur y de oriente a poniente 

a las personas mediante un carril confinado en dos de los bulevares que atraviesan la ciudad. 

Sin embargo, en ellos ðy en una parte considerable de la óptica hermosillenseð impera la 

percepción de que este tipo de sistemas no atiende sus necesidades de traslado; esto, bajo la 

aversión al caminar desde algunas estaciones a sus destinos. Empero, actualmente en 

Hermosillo existe una cantidad considerable de la población que realiza estos trayectos y 

tiempos de espera aun con un sistema que presenta deficiencias en tiempo y puntos de 

conexión. Contar con un sistema que integre mejor la ciudad permitirá, paulatinamente, 

desarrollar una resignificación del vivir y desplazarse entre sectores y colonias. Facilitando, 

a su vez, que personas puedan hacer uso de espacios públicos pensados para el uso intensivo 

en colectivo: como el Parque Madero, el Parque Metropolitano, la renovación de La Sauceda 

o la zona de la catedral y el camellón Hidalgo.  

Por otra parte, se han generado algunos procesos de renovación urbana en parques vecinales 

a partir del Presupuesto Creces (figura de presupuesto participativo). De hecho, 

prácticamente en su totalidad de propuestas del último proceso de elección Creces fueron 

enfocadas a intervenir parques públicos. No obstante, se reconoce una serie de áreas de 

oportunidad en su proceso, entre las cuales destaca la forma de incluir la participación 

 
49 Bebida hecha con jugo de uva, agua mineral, limón y sal. 
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ciudadana. Si bien la serie de propuestas proviene de los vecinos de acuerdo con los sectores 

designados, no se han generado grupos focales o mesas de participación ciudadana con los 

vecinos que habitan las inmediaciones de los parques a intervenir para poder recopilar 

necesidades, preferencias y elementos que deriven en una completa vinculación con el 

espacio. Los procesos que no lo incorporan derivan en abandono, descontento o aversión a 

los espacios. Los procesos que lo impulsan generan un interés de sus usuarios por cuidarlos, 

promoverlos y apropiarlos.  

Además, la demanda por espacios públicos adecuados y cercanos que no ha sido atendida 

por completo en la actualidad ha generado procesos de acercamiento a otros puntos. En 

primera instancia, con parques o lugares que guardan una importancia a nivel personal, 

histórico y cultural, como el caso de la zona de la catedral. Por otro lado, en espacios como 

la zona deportiva de la Universidad de Sonora, la cual ofrece canchas deportivas y una pista 

de atletismo que no se encuentra en el resto de la ciudad. Con excepción del Deportivo Ana 

Gabriela Guevara o algunas unidades deportivas dispersas por algunas colonias. Por último, 

por espacios privados, como el ñParque la Ruinaò, una ex f§brica acondicionada para 

el   espacio de consumo en zona de food trucks, skate park, jardín para proyección de 

películas o clases de yoga y punto de encuentro en conciertos, bodas o convivencias 

improvisadas. O bien, en la dinámica norteña de buscar zonas climatizadas, en la visita a 

plazas comerciales o tiendas departamentales (ñvamos a caminar al Costcoò, como solía 

decir una amiga sonorense).  

De igual forma, esta demanda por espacios naturales que actualmente no ha sido provista por 

completo por los parques vecinales es atendida por algunas personas a través de la bonanza 

de conexión natural con la cual cuenta Hermosillo. Algunos optan por hacer senderismo en 

los cerros de la ciudad. Otros, mediante el automóvil particular, se desplazan a alguna de las 

playas cercanas (Bahía de Kino, Guaymas, San Carlos). O bien, acampan y caminan por la 

reserva de la Biósfera El Pinacate y Gran Desierto de Altar. Aunque, esto es una opción que 

no atiende la demanda en los espacios próximos, vecinales; los 400 metros de distancia de 

acuerdo con la NOM-001-SEDATU. En los parques vecinales y las banquetas hermosillenses 

debería fortalecerse el uso de la paleta vegetal para brinda sombra, generar microclimas, 

fortalecer la dinámica natural ï identitaria de sus habitantes y atender uno de los 
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requerimientos que más fue señalado dentro de las encuestas y entrevistas realizadas en la 

presente ICR.  

Ahondando en esto, como bien se reconoció en capítulo de análisis de resultados obtenidos 

en encuestas y entrevistas, a pesar de que en la perspectiva general de los hermosillenses 

impera un enfoque económico ï funcional al entender la calidad de vida (múltiples 

mencionas al dinero, la economía o el trabajo), sí hay un entendimiento asociado sobre el 

impacto que tienen los parques en su bienestar; sí asocian efectos positivos en su calidad de 

vida (ahora sí, urbana) al reflexionar sobre el efecto que tienen al acudir, usar y frecuentar 

espacios públicos como los parques estudiados. Tomando eso como base, el objetivo 

municipal debería, como se dijo antes, propiciar esos procesos de participación ciudadana 

para tender puntualmente las demandas ciudadanas para con sus espacios próximos. Las 

personas buscan espacios vivos, con infraestructura adecuada, múltiples actividades (que 

pueden, incluso, generarse a partir del uso y frecuencia de sus usuarios) y lugares de sombra, 

descanso, encuentro y vinculación vecinal. Hay diversos referentes a nivel nacional e 

internacional, como los señalados en Medellín, Monterrey y San Pedro Garza García que han 

enfatizado en esa interrelación calidad de vida urbana ï espacio público. El gobierno 

municipal, con apoyo del gobierno estatal, deben revisar estas experiencias e impulsar 

procesos de renovación urbana a lo largo de Hermosillo para incidir de manera adecuada. 

Actualmente existen diversos grupos ciudadanos que están trabajando por mejorar espacios 

públicos en la ciudad. Haber intercambiado opiniones con personas como Adrián y Fernando, 

de Proyecto Verbena, Isabel y Carmen, de Caminantes del Desierto, Yolanda y Hugo, de 

Bukis a la Calle, José Antonio, de Parque del Toro y Cristina, de Hermosillo Plogging, fue 

una experiencia maravillosa. Gracias a su trabajo, hay personas que están siendo beneficiadas 

en sus espacios cercanos. Gracias a su esfuerzo, hay una base de acción que puede fortalecer 

a la acción municipal con el fin de afianzar sus proyectos de intervención en el espacio 

público. 

Sin duda, la experiencia que me deja la MPPM no es únicamente un crecimiento académico, 

sino también a nivel personal y profesional. He reaprendido mucho de mí en este proceso; a 

la vez que he aprendido mucho más de los espacios que habito. Los espacios públicos se 

volvieron un refugio e interés prioritario. Soy consciente de algunas áreas de oportunidad 
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que pueden ser identificadas en el presente trabajo de ICR, los cuales espero, con mucho 

entusiasmo, puedan ser afianzados en otro momento académico, como en el estudio de alguna 

especialización o programa de Doctorado. Asimismo, reconozco que este trabajo puede ser 

un parámetro reflexivo para diferentes actores en la ciudad con el fin de impulsar procesos 

de intervención urbana en la ciudad. El espacio público en Hermosillo incide puntualmente 

en el bienestar y calidad de vida de sus habitantes. Y su población está expectante de cómo 

se renuevan sus colonias y su ciudad; en cómo son reacondicionados sus espacios de interés. 

Habitar Hermosillo es un proceso de constante resiliencia urbana y de reinterpretaciones 

personales y colectivas.  
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